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Adjunto se remiten dos ejemplares de la Orden Circular 325197T sobre 
señalización, balizamiento y defensa de las carreteras en lo referente a sus 
materiales constituyentes, cuya entrada en vigor, según indica la propia O.C., es 
el próximo 30 de enero. 

Mientras la O. C. sufre los procesos de información y aceptación, incluida la 
Unión Europea, exigidos actualmente a las actuaciones normativas, y su posterior 
edición en el Centro de Publicaciones de Departamento, se aconseja sacar las 
copias necesarias para su reparto entre el personal de esa Subdirección. Se ha 
incluido el disquete con el documento correspondiente, archivo que puede abrirse 
con el programa COREL WordPerfect versión 7, al objeto de facilitar su inclusión 
en los Pliegos de Prescripciones 1:,écnicas Particulares de los proyectos en fase de 
redacción. 

A titulo informativo y para completar lo indicado en la propia Orden Circular, 
se hace una síntesis de algunos aspectos significativos de los nuevos artículos 
recogidos como anexo en la Orden Circular 325. 

ARTÍCULO 700 MARCAS VIALES 

Se especifican las marcas tipo 2, con resaltes. 
Se incluye un criterio de selección del tipo de marca en función del tipo 
de vla, la IMD, y la situación de la marca vial, tal como se venían 
haciendo en los contratos bianuales de conservación. 
Se exige el ensayo de envejecimiento acelerado de acuerdo con la Norma 
Europea. 
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Se contemplan las características que han de cumplir la maquinaria y 
equipos empleados, de acuerdo en lo especificado en la norma UNE 
correspondiente. 
Se·~onsidera el control de calidad para todos los productos y la unidad 
terminada teniendo en cuenta las normas UNE vigentes. Se recomienda 
el empleo de productos certificados (marca "N"). 
Se dJxige una garantla mínima de dos años desde la aplicación de la 
marca en la carretera. 
Sei"a1bonan y miden independientemente el pintado de marca y la 
eliminación de las existentes. La limpieza y el premarcado se incluyen en 
el ;ptecio de la unidad de obra. 

"d.¿ 
ARTÍCULOr701 SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 

1.. RETRORREFLECTANTES 

se~admite expresamente la serigrafía, anteriormente no considerada en 
las. especificaciones. 
Se define el nivel 3 de retrorreflexión, indicandose los criterios para la 
selección de los distintos niveles, así como las condiciones geométricas 
para evaluar los materiales retrorreflectantes de nivel 3. 
Se admite cualquier sustrato (incluido aluminio) que demuestre su idonei
dad siempre que las características de durabilidad sean semejantes a las 
del acero galvanizado especificado en este articulo. 
las señales pueden ser planas, estampadas o embutidas, o dotadas de 
otros sistemas que garanticen la estabilidad estructural de la señal. 
la garantla exigida es de cinco años desde la fecha de fabricación. 
Se recomienda el empleo de productos certificados (marca ''Ni. 

ARTÍCULO 702 CAPTAFAROS RETRORREFLECTANTES DE UTILIZACIÓN F/1\f 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 
1 

- -Es novedoso en su conjunto y distingue entre captafaros de uso temporal 
y de uso permanente. 
Se recomienda el empleo de productos certificados (marca ''Ni. 
la garantía del producto exigido es de dos años para los permanentes y 
de tres meses para los temporales desde el momento de su instalación. 
Se incluye la preparación de la superficie y premarcado en el precio de la 
unidad de obra. 

ARTÍCULO 703 ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

Es un articulo de pliego totalmente nuevo. 
Incluye las balizas, los hitos de arista, los hitos de vértice, as/ como los 
paneles direccionales para balizamiento de curvas peligrosas. 
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Es coherente con lo definido en el artículo 701 (características retrorre
f/ectantes). 
Se recomienda el empleo de productos certificados (marca "N"). 
La garantía se establece en tres años para las balizas y cinco años para 
los paneles direccionales, a par ti,· de la fecha de fabricación. 

~.RTÍCULO 704 BARRERAS DE SEGURIDAD 

Se consideran barreras metál!1:as, barreras de hormigón y barreras 
elaboradas con otros materiales. 
Se recomienda el empleo de productos certificados (marca "N"). 
En todos los artículos se inciti~ especialmente en que para cualquier 
¡;roducto cerrificado se exige 7 unos ensayos de recepción, siendo 
potestativos del Director de lés obras en aquellos que dispongan del 
marcado "N". Se describen os ensayos, así como la metodología 
estadística a aplicar para realzar los controles de recepción. La OC 
319/91 de control de espesor d! la valla metálica mediante pesaje que se 
deroga con la nueva Orden Cir-:ular, queda recogida y ampliada para el 
conjunto de los elementos cons ituyentes de la barrera. 

EL DIRECTOR TÉCNICO, 

-

Fdº: José Lls El ira- Muñoz 

.... 
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ORDEN CIRCULAR 325/97T. SOBRE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFEN
SA DE LAS CARRETERAS EN LO REFERENTE A SUS MATERIALES CONSTITU

YENTES. 

Los elementos de señalización, balizamiento y defensa de las carreteras, 
constituyen el equipamiento más importante de las mismas al formar parte de un 
conjunto sustantivo de equipamiento directamente relacionado con la seguridad 
de la circulación vial. Por ello, al acometer la revisión normativa de estos 
elementos: Norma 8.1-IC "Señalización vertical"; Norma 8.2-IC "Marcas viales"; 
Norma 8.3-IC "Señalización de obras"; Orden Circular 321/95 T. y P. sobre 
"Sistemas de contención de vehículos"; Recomendaciones para la señalización 
móvil de obras y Señales verticales de circulación (tomos I y 11), ha surgido la 
necesidad de adaptar también las prescripciones relativas a los materiales 
constituyentes y a las unidades de obra correspondientes. 

Como es conocido, la Dirección General de Carreteras, viene trabajando 
desde hace tiempo, en el seno del Comité Técnico de Normalización CTN-135, 
en la redacción de las Normas UNE necesarias para adecuar los requerimientos 
exigibles a los materiales constituyentes de los equipamientos de carreteras al 
estado actual de la tecnología y del sector de bienes de equipo, especializado en 
la fabricación y suministro de elementos de señalización, balizamiento y defensa 
de las carreteras. 

En paralelo y siguiendo la línea de actuación general de garantizar la 
calidad de las obras ejecutadas para esta Dirección General, se propicia dar un 
nuevo paso adelante, creando el Comité Técnico de Certificación CTC-052 que 
tiene como misión la concesión del sello de calidad "N" para los- productos de 
equipamiento de carreteras, basándose en las Normas UNE que le sean de 
aplicación. 

Con todo lo anterior puesto en marcha, se ha llevado a cabo una profunda 
revisión de los artículos del vigente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para obras de Carreteras y Puentes (PG 3/75). Como resultado, se han redacta
do los artículos alternativos a los actuales 278; 289 y 700 que se integran en 
uno solo: el 700; se actualiza el 701 y se desarrollan tres artículos nuevos (art. 
702; 703 y 704) para elementos de balizamiento y defensa. 

Merecen destacarse los siguientes aspectos de la nueva redacción: 

- Se incluyen todos los elementos de balizamiento actualmente em
pleados y de los que se tiene suficiente experiencia en cuanto a su 
comportamiento. 

- Se consideran todos los materiales de uso común y que no se con
templaban anteriormente, con referencia de todas las normas UNE que 
son de aplicación. 
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- Para todos los productos se aplican métodos estadísticos que garan
ticen el adecuado control de recepción en obra, indicándose en todos 
los casos la conveniencia de existir productos certificados, con la 
clara intención de que la certificación sea de obligado cumplimiento en 
un corto espacio de tiempo. 

Por otra parte resulta inexcusable el cumplimiento del procedimiento de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas establecido en la 
Directiva 83/189/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de marzo, y 
en el Real Decreto 1168/95, de 7 de julio, proceso que, aunque ya iniciado, 
consumirá algún tiempo 

El apartado 1 de la Disposición adicional segunda, de la Ley de Carreteras 
25/1988 de 29 de julio, así como los Artículos 29, 40, 51, y el apartado 1 
Disposición adicional segunda, del R.O. 1812/1994 de 2 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Carreteras, facultan a la Administra
ción del Estado para determinar la normativa técnica básica de interés general y, 
en particular L la relativa a la señalización y balizamiento de las carreteras, así 
como cualquier otra que se derive del cumplimiento de tratados, convenios, 
acuerdos y recomendaciones de carácter internacional suscritos por España. 

Tan-o el Artículo 52.2 de la Ley 13/1995 de 18 de mayo, de Contratos de 
las Admii,istraciones Públicas, como el Artículo 39 del Decreto 3354/1957 de 
28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación, 
prevén la posibilidad de que el Gobierno establezca, previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, los Pliegos de Prescripciones Técni
cas Generales a que hayan de ajustarse las obras contratadas por el Estado. 

Por todo lo anterior, mientras que los Artículos revisados del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG 
3/75), incluyendo los que se refieren a la presente Orden Circular, son informa
dos por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, y aprobados por el 
Gobierno y superan la tramitación a nivel europeo, debido a la urgencia de 
emplear unas prescripciones puestas al día y cuya redacción ha sido suficiente
mente difundida y debatida, la Dirección General de Carreteras ha dispuesto lo 
siguiente: 

1 º) Serán de aplicación en los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particula
res los artículos: 

Artículo 700 
Artículo 701 
Artículo 702 

Artículo 703 
Artículo 704 

Marcas viales 
Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 
Captafaros retrorreflectantes de empleo en señalización 
horizontal 
Elementos de balizamiento retrorreflectantes 
Barreras de seguridad 
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que acompañan como anexos a la presente Orden Circular, en sustitución de los 
Artículos 278, 289, 700 y 701 del vigente Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG3/75). 

2°) Definir el ámbito de aplicación de la presente Orden Circular y de sus 
anexos a los siguientes tipos de proyectos, obras y actuaciones en general: 

Proyectos de carreteras de nueva construcción, o de acondicionamiento de 
las existentes, cuya Orden de Estudio se autorice, o se encuentre en fase 
de redacción, con posterioridad a la fecha de entrada en vigor a la presente 
Orden Circular. 

Otros tipos de proyectos y obras - incluso las obras de mantenimiento y 
seguridad vial- cuya Orden de Estudio se autorice con posterioridad a la 
fecha de entrada en vigor a la presente Orden Circular. 

En el caso de obras en fase de licitación o adjudicadas, se elevará consulta 
a las Subdirecciones Generales de Construcción, o de Conservación y 
Explotación, según corresponda, acerca de la conveniencia de proceder a 
modificar el proyecto o el contrato para adecuarlo a lo previsto en la 
presente Orden Circular. 

Considerando eficaces los elementos de señalización, balizamiento y 
defensa actualmente en servicio en la Red de Carreteras, en actuaciones de 
reposición de este tipo de elementos, cuando sea posible, se recomienda 
aplicar los criterios contenidos en la presente Orden Circular. 

3°) Derogar la Orden Circular 319/91 T. y P. de fecha 13 marzo de 1991 
sobre tolerancias de espesor en vallas metálicas para barreras de seguridad 
continuas y la Orden Circular 292/86 T. de mayo de 1986 sobre marcas viales. 

4°) La presente Orden Circular entrará en vigor a partir del día treinta de 
enero de mil novecientos noventa y ocho (30-1-1998}. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1997 

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS, 
:, 

1 
! 

Fdº: Juan Feo. Lazcano Acedo 
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ANEXO 

Artículo 700 - Marcas viales 
Artículo 701 - Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 
Artículo 702 - Captafaros retrorreflectantes 
Artículo 703 - Elementos de balizamiento retrorreflectantes 
Artículo 704 - Barreras de seguridad 
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700 MARCAS VIALES 

700.1 DEFINICIÓN 

Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada 
sobre la superficie de la calzada, formando líneas o signos, con fines informati
vos y reguladores del tráfico. 

700.2 TIPOS 

Las marcas viales, se clasificarán en función de: 

- Su utilización, como: de empleo permanente (color blanco) o de empleo 
temporal (color amarillo). 

- Sus características más relevantes, como: tipo 1 (marcas viales conven
cionales) o tipo 2 (marcas viales, con resaltes o no, diseñadas específica
mente para mantener sus propiedades en condiciones de lluvia o hume
dad). 

700 .3 MATERIALES 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos 
de aplicación en caliente, plásticos de aplicación en frío, o marcas_ viales prefa
bricadas que cumplan lo especificado en el presente artículo. 

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la 
incorporación, por premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio a 
cualquiera de los materiales anteriores. 

Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados 
en la aplicación de las marcas viales, serán las utilizadas para esos materiales en 
el ensayo de la durabilidad, realizado según lo especificado en el método "B" de 
la norma UNE 135 200(3). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, además de sus 
proporciones de mezcla, la clase de material más adecuado en cada caso de 
acuerdo con el apartado 700.3.2 del presente artículo. Además, definirá la 
necesidad de aplicar marcas viales de tipo 2 siempre qüe lo requiera una mejora 
adicional de la seguridad vial y, en general, en todos aquellos tramos donde el 
número medio de días de lluvia al año sea mayor de cien (100). 
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700.3.1 Características 

Los materiales a utilizar en la fabricación de marcas viales (pinturas, 
termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío) así 
como microesferas de vidrio (de premezclado y postmezclado) y cintas o 
cualquier otro material prefabricado dispondrán preferiblemente el correspon
diente documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR). 

Podrán utilizarse materiales para la fabricación de marcas viales (pinturas, 
termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío) así 
como microesferas de vidrio (de premezclado y postmezclado) y cintas o 
cualquier otro material prefabricado importados de otros Estados miembros de la 
Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro
peo, siempre que las diferentes partidas fueren identificables. Se tendrán en 
cuenta los resultados de los ensayos realizados, por un laboratorio oficialmente 
reconocido por la Administración competente en los citados Estados, efectuán
dose, únicamente aquellos ensayos que sean precisos para completar las 
prescripciones técnicas especificadas en el presente artículo. 

Cuando no posean el correspondiente documento acreditativo de certifica
ción (marca "N" de AENOR), las características que deberán reunir los materia
les serán las especificadas en la norma UNE 135 200(2), para pinturas, 
termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío, y en la 
norma UNE 135 276 en el caso de marcas viales prefabricadas. 

Así mismo, las microesferas de vidrio de postmezclado a emplear en las 
marcas viales reflexivas cumplirán con las características indicadas en la norma 
UNE-EN-1423. Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, será 
de aplicación la norma UNE-EN-1424 teniendo la granulometría de las mismas 
que ser aprobada por el Director de las Obras. 

En caso de ser necesarios tratamientos superficiales especiales en las 
microesferas de vidrio para mejorar sus características de flotación y/o adheren
cia, éstos serán determinados de acuerdo con la norma UNE 135 286 o median
te el protocolo de análisis declarado por su fabricante. 

Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, que no 
posean el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca "N" 
de AENOR), acreditarán su durabilidad de acuerdo con lo especificado en el 
"método B" de la norma UNE 135 200(3). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones de 
elaboración y presentación, para la aceptación por parte del Director de las 
Obras, de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, donde figurenJas 
características de los materiales a utilizar en la fabricación de las marcas viales, 
evaluadas según las correspondientes normas UNE 135 200(2), UNE-EN-1423 y 
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UNE 135 276, y de su durabilidad, determinada según la norma UNE 135 
200(3) "método B", o el do~umento acreditativo relativo a su certificación. 

En ningún caso podrán ser aceptados materiales cuyas frecuencias de 
ensayo, realizados por un laboratorio acreditado, para la comprobación de las 
características especificadas en el presente artículo sean inferiores a las exigidas 
para disponer del correspondiente documento acreditativo de certificación. La 
garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial 
será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

700.3.2 Criterios de selección 

La selección de la clase de material más idónea para cada aplicación de 
marca vial se llevará a cabo mediante la determinación del "factor de desgaste", 
definido como la suma de los cuatro valores individuales asignados en la tabla 
700.1 a todas y cada una de las características de la carretera que en dicha 
tabla se explicitan (situación de la marca vial, textura superficial del pavimento, 
tipo de vía y su anchura y la intensidad media diaria del tramo). 

TABLA 700.1 -VALORES INDIVIDUALES DE CADA CARACTERÍSTICA 
DE LA CARRETERA A UTILIZAR EN EL CÁLCULO DEL •FACTOR DE DESGASTE•. 

CARACTE- VALOR INDIVIDUAL DE CADA CARACTERÍSTICA 

RÍSTICA 1 2 3 4 5 8 
¡ 
, Banda lateral 

derecha, en Pasos de 

Marca en Banda lateral 
carreteras de Marcas via- peatones 

Situación de zona ex-
izquierda, en 

calzadas sepa-
Eje o sepa- les para y ciclistas 

la marca vial cluida al 
carreteras de 

radas, o latera-
ración de separación 

tráfico 
calzadas sepa-

les, en carrete-
carriles de carriles Símbolos, 

radas 
ras de calzada 

especiales letras y 

única 
flechas 

Textura su-
peñicial del 
pavimento Baja Media Alta 
(altura de - - -
arena, en H < 0,7 0,7 s H s 1,0 H > 1,0 
mm) UNE 
135 275 

Carreteras de Carreteras de Carreteras 
Carreteras 

calzada única y calzada única de calzada 
de calzada 

Tipo de vía Carreteras buena visibili- y buena visibili- única y 
única y mala 

y ancho de de calza- dad dad buena visi-
calzada bilidad visibilidad -das sepa-

(a, en m) radas 

a> 7,0 6,5 <as 7,0 as 6,5 
a cualquiera 

IMD s 5.000 
5.000 < IMD s 10.000 < IMD 

> 20.000 
10.000 s 20.000 - -
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Obtenido el factor de desgaste, la clase de material más adecuada se 
seleccionará de acuerdo con el criterio especificado en la tabla 700.2. 

TABLA 700.2 · DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE MATERIAL 
EN FUNCIÓN DEL FACTOR DE DESGASTE. 

FACTOR DE DESGASTE CLASE DE MATERIAL 

4.9 Pinturas 

Productos de larga duración aplicados por pulverización 
10 - 14 (termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos en 

frío) o marca vial prefabricada. 

Marca vial prefabricada o productos de larga duración 
15 - 21 (termoplásticos en caliente y plásticos en frío), aplica-

dos por extrusión o por arrastre. 

Sin pequic10 de lo anterior, además, los productos pertenecientes a cada 
clase de material acreditarán su durabilidad, según se especifica en el apartado 
700.3.1 del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, para el 
correspondiente intervalo del "factor de desgaste" en base al criterio definido en 
la tabla 700.3. 

TABLA 700.3 - REQUISITO DE DURABILIDAD EN FUNCIÓN DEL FACTOR DE DESGASTE. 

FACTOR DE DESGASTE 
ÚLTIMO CICLO SOBREPASADO 

(pasos de rueda) 

4-9 

1 

0,5 106 -

1 

10 - 14 1oe 

15 - 21 22 106 

Una vez seleccionada la clase de material, entre los productos de esa 
clase, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las obras fijará, en función del sustrato y las características del 
entorno, la naturaleza y calidad de los mismos, así como su dotación unitaria en 
todos y cada uno de los tramos o zonas, en los que pueda diferenciarse la obra 
completa de señalización. 

700.4 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los materiales utilizados en la fabricación de las marcas viales se aplicarán 
únicamente, en las proporciones indicadas para estos en el ensayo de durabili
dad, de acuerdo con lo especificado en el apartado 700.3 
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Durante el período de garantía, las características esenciales de las marcas 
viales cumplirán con lo especificado en la tabla 700.4. Además, cumplirán los 
requisitos de color especificados y medidos según la norma UNE-EN-1436. 

Se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean en 
circunstancia alguna, la causa de la formación de una película de agua sobre el 
pavimento, por lo que en su diseño deberán preverse los sistemas adecuados 
para el drenaje. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el nivel de calidad mínimo de las marcas viales, más adecuado a cada 
tipo de vía, el cual deberá establecerse según la norma UNE-EN-1436, en base a 

1 obtener su máxima visibilidad, tanto de día como de noche, en cualquier situa
ción. 

/ 

TABLA 700.4 -VALORES MÍNIMOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES 
EXIGIDAS PARA CADA TIPO DE MARCA VIAL. 

PARÁMETRO DE EVALUACIÓN 
TIPO DE 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN 1• 1 
MARCA VIAL FACTOR DE LUMINANCIA 

(R, /mcd.1x·1 .m-2) (13) 

SOBRE 
SOBRE 

30 DÍAS 180 DÍAS 365 DÍAS PAVIMENTO 
PAVIMENTO 
DE HORMI-

BITUMINOSO 
GÓN 

PERMANENTE 
300 200 100 0,30 0,4(} 

(color blanco) 

TEMPORAL 
150 0,20 (color amarillo) 

VALOR 
SRT 

45 

45 

Nota Los métodos de determinación de los parámetros contemplados en esta tabla, serán los 
especificados en la norma UNE-EN-1436. 

,., 
Independientemente de su evaluación con equipo portátil o dinámico. 

t 700.5 MAQUINARIA DE APLICACIÓN 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales 
utilizados en la fabricación de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar 
y controlar automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir una 
homogeneidad a la marca vial tal que garantice sus propiedades a lo largo de la 
misma. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras fijará las características de la maquinaria a emplear en la 
fabricación de las marcas viales, objeto de la aplicación, de acuerdo con lo 
especificado en la norma UNE 135 277(1 ). 
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700.6 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de 
transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación 
del replanteo, la relación de las empresas suministradores de todos los materia
les a utilizar en la fabricación de las marcas viales objeto de la aplicación, así 
como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y 
calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del documento acreditativo de la 
certificación de los productos -pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente, 
plásticos de aplicación en frío, marcas viales prefabricadas y microesferas de 
vidrio- (marca "N" de AENOR). Para productos no certificados (marca "N" de 
AENOR), para ser aceptados por el Director de las Obras, la citada comunica
ción se acompañará de una copia del certificado realizado por un laboratorio 
acreditado donde figuren sus características técnicas evaluadas de acuerdo con 
lo especificado en el apartado 700.3.1 del presente artículo. En ambos casos se 
referenciarán los datos relativos a la declaración de producto, según la norma 
UNE 135 200(2). 

Así mismo, el Contratista deberá presentar una copia del certificado 
expedido por un organismo acreditado donde figuren todas las características de 
!a maquinaria a emplear, de acuerdo con lo especificado en la norma UNE 135 
277( 1), para su aprobación o rechazo por parte del Director de las Obras. 

700.6.1 Preparación de la superficie de aplicación 

Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspec
ción del pavimento a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos 
existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie 
para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir 
negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar. 

La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el 
sustrato (pavimento o marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse 
el tratamiento superficial más adecuado (borrado de la marca vial existente, 
aplicación de una imprimación, etc). El Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares podrá fijar, o en su defecto el Director de las Obras exigirá, las 
operaciones de preparación de la superficie de aplicación ya sean de reparación 
propiamente dichas o de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato y 
la nueva marca vial. 

En el caso específico de pavimentos de hormigón, antes de proceder a la 
aplicación de la marca vial, deberán eliminarse todos aquellos materiales 
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utilizados en el proceso de curado del hormigón que aún se encontrasen sobre 
su superficie. Si el factor de luminancia del pavimento fuese superior a quince 
centésimas (O, 15), evaluado de acuerdo con la norma UNE-EN-1436, se rebor
deará la marca vial a aplicar con un material de color negro a ambos lados y con 
un ancho aproximadamente igual a la mitad ( 1 /2) del correspondiente a la marca 
vial. 

700.6.2 Limitaciones a la ejecución 

La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del 
sustrato ( pavimento o marca vial antigua) supere al menos en tres grados 
C~lsius (3ºC) al punto de rocío. Dicha aplicación, no podrá llevarse a cabo si el 
pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre 
cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 40ºC), o si la velocidad del viento fuera 
superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 

700.6.3 Premarcado 

Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, 
se llevará a cabo un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta 
terminación de los trabajos. Para ello, cuando no exista ningún tipo de referen
ciación adecuado, se creará una línea de referencia, bien continua o bien 
mediante tantos puntos como se estimen necesarios separados entre sí por una 
distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). 

700.6.4 Eliminación de las marcas viales 

Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva 
aplicación o en aquellos tramos en los que, a juicio del Director de las Obras, la 
nueva aplicación haya sido deficiente, queda expresamente prohibido el empleo 
de decapantes así como los procedimientos térmicos. Por ello, deberá utilizarse 
alguno de los siguientes procedimientos de eliminación que, en cualquier caso, 
deberá estar autorizado por el Director de las Obras: 

- Agua a presión. 
- Proyección de abrasivos. 
- Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes 

horizontales. 
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700. 7 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la 
verificación de los materiales acopiados, de su aplicación y de las unidad 
terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de 
ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes concep
tos: 

- Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos. 
- Tipo y dimensiones de la marca vial. 
- Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales. 
- Fecha de aplicación. 
- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada. 
- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudie-

ran influir en la durabilidad y/o características de la marca vial aplicada. 

700. 7. 1 Control de recepción de los materiales 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de 
verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al 
Director de las Obras, según se especifica en el apartado 700.6. 

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de 
calidad de los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos..materiales, 
empleados para la aplicación de marcas viales, certificados por AENOR. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 
aplicación, los productos no certificados (marca "N" de AENOR) serán someti
dos a los ensayos de evaluación y de homogeneidad e identificación especifica
dos para pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de 
aplicación en frío en la norma UNE 135 200(2) y los de granulometría, porcenta
je de defectuosas e índice de refracción según la norma UNE-EN-1423 y 
tratamiento superficial, si lo hubiera, según la norma UNE 135 286 para las 
microesferas de vidrio, ya sean de postmezclado o premezclado. Así mismo, las 
marcas viales prefabricadas serán sometidas a los ensayos de verificación 
especificados en la norma UNE 135 276. 

La toma de muestras, para la evaluación de la calidad, así como la homoge
neidad e identificación de pinturas, termoplásticos de· aplicación en caliente y 
plásticos de aplicación en frío se realizará de acuerdo con los criterios 
especificados en la norma UNE 135 200(2). 
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La toma de muestras de microesferas de vidrio y marcas viales prefabrica
das se llevará a cabo de acuerdo con las normas UNE-EN-1423 y UNE 135 276, 
respectivamente. 

Se rechazarán todos los acopios, de: 

- Pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de aplicación 
en frío que no cumplan con los requisitos exigidos para los ensayos de 
verificación correspondientes o que no entren dentro de las tolerancias 
indicadas en los ensayos de homogeneidad e identificación especificados 
en la norma UNE 135 200(2). 

- Microesferas de vidrio que no cumplan las especificaciones de granulome
tría, porcentaje de microesferas defectuosas e índice de refracción 
contemplados en la norma UNE-EN-1423. 

- Marcas viales prefabricadas que no cumplan las especificaciones, para 
cada tipo, en la norma UNE 135 276. 

Los acopios que hayan sido realizados, y no cumplan alguna de las condi
ciones anteriores serán rechazados, y podrán presentarse a una nueva inspec
ción exclusivamente cuando su suministrador a través del Contratista acredite 
que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, eliminándose 
todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades por su 
parte serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presen
te apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los 
ensayos anteriores, podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y 
verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopia
dos. 

700. 7 .2 Control de la aplicación de los materiales 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de 
obra, se realizarán controles con el fin de comprobar que son los mismos de los 
acopios y comprobar que cumplen las dotaciones especificadas en el proyecto. 
Dichos controles se llevarán a cabo siempre, con independencia de que los 
productos utilizados posean la marca "N" de AENOR. 

El material -pintura, termo plástico de aplicación en· caliente y plástico de 
aplicación en frío- de cada una de las muestras, será sometido a los ensayos de 
identificación especificados en la norma UNE 135 200(2). 
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Las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinará 
según la norma UNE 135 274 para lo cual, en cada uno de los "tramos de 
control", se dispondrá una serie de láminas metálicas no deformables sobre la 
superficie del pavimento a lo largo de la línea por donde pasará la máquina de 
aplicación y en sentido transversal a dicha línea. El número mínimo de láminas a 
utilizar, en cada punto de muestreo, será diez ( 1 O) espaciadas entre sí treinta o 
cuarenta metros (30 ó 40 m). 

La toma de muestras para la identificación y comprobación de las dotacio
nes de los materiales -pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y 
plásticos de aplicación en frío- que se estén aplicando, se llevará a cabo de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

- La obra será dividida en tramos de control, cuyo número será función del 
volumen total de la misma, debiéndose realizar aleatoriamente, pero en 
cada uno de los tramos, una toma de muestras de los materiales que se 
hayan empleado. 

- Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de 
aplicación de la máquina, al que previamente se le habrá cortado el 
suministro de aire de atomización. De cada tramo de control se extraerán 
dos (2) muestras de un litro (1 1), cada una. 

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas en cada uno de los tramos 
en los que se haya dividido la obra (tramos de control), si en los correspondien
tes controles se da alguno de los siguientes supuestos: 

- En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se 
cumplen las tolerancias admitidas en la norma UNE 135 200(2). 

- Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir 
de las láminas metálicas, no cumplen los especificados en el proyecto y/o 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

- La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material 
aplicado sobre el pavimento, expresada en función del coeficiente de 
variación (v), supera el diez por ciento (10%). 

Las marcas viales de un tramo de control, que hayan sido rechazadas serán 
ejecutadas de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por su parte, durante la 
aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a los ensayos de identifica
ción y verificación de sus dotaciones que se especifican en el presente aparta
do. 
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El Director de las Obras, además de disponer de la información de los 
controles anteriores, podrá durante la aplicación, siempre que lo considere 
oportuno, identificar y verificar las dotaciones de los materiales utilizados. 

700. 7 .3 Control de la unidad terminada 

Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se 
llevarán a cabo controles periódicos de las marcas viales con el fin de determi
nar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especifi
caciones mínimas. 

Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el 
apartado 700.4 del presente artículo y se rechazarán todas las marcas viales 
que presenten valores inferiores a los especificados en dicho apartado. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo 
por el Contratista a sus expensas. Por su parte, las nuevas marcas viales 
aplicadas serán sometidas, periódicamente, a los ensayos de verificación de la 
calidad especificados en el presente apartado. 

El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere 
oportuno durante el período de garantía de las obras, que las marcas viales 
aplicadas cumplen las características esenciales y las especificaciones corres
pondientes que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

700.8 PERÍODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los 
materiales y dosificaciones especificadas en el proyecto, será de dos (2) años 
en el caso de marcas viales de empleo permanente y de tres (3) meses para las 
de carácter temporal, a partir de la fecha de aplicación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas 
viales superiores a dos (2) años en función de la posición de las marcas viales, 
del tipo de material, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la aplicación de materiales con 
períodos de tiempo entre su fabricación y puesta en obra inferiores a seis (6) 
meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan 
sido adecuadas. En cualquier caso, no se aplicarán materiales cuyo período de 
tiempo, comprendido entre su fabricación y puesta en obra, supere los seis (6) 
meses, independientemente de las condiciones de mantenimiento. 
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700.9 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista somete
rá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para 
protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de 
ejecución, así como de las marcas, recién pintadas, hasta su total secado. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

700.10 MEDICIÓN Y ABONO 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por 
metros (m) realmente aplicados, medidos por el eje de las mismas sobre el 
pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán por metros cuadra
dos (m2 ) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

No se abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la 
·prficie de aplicación y premarcado, que irán incluidas en el abono de la 

1ial aplicada. 

La eliminación de las marcas viales de ancho constante, se abonará por 
metros (m) realmente eliminados, medidos por el eje del pavimento. En caso 
contrario, la eliminación de las marcas viales se abonará por metros cuadrados 
(m 2 ) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE LAS MARCAS VIALES QUE, SALVO 
JUSTIFICACIÓN EN CONTRA, DEBERÁN FIGURAR EN EL PLIEGO 

DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Apartado 700.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Materiales). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, además de sus 
proporciones de mezcla, la clase de material más adecuado en cada caso de 
acuerdo con el apartado 700.3.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Genera
les. Además, definirá la necesidad de aplicar marcas viales de tipo 2 siempre 
que lo requiera una mejora adicional de la seguridad vial y, en general, en todos 
aquellos tramos donde el número medio de días de lluvia al año sea mayor de 

• cien (100). 

Apartado 700.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Caracterís
ticas). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará preferiblemente que 
las pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente, plásticos de aplicación en 
frío, microesferas de vidrio (de premezclado y postmezclado) y cintas o cual
quier otro material prefabricado, a utilizar en la aplicación de marcas viales 
deban poseer el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca 
"N" de AENOR). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá para los materiales 
a utilizar en la fabricación de marcas viales (pinturas, termoplásticos de aplica
ción en caliente y plásticos de aplicación en frío) así como microesferas de 
vidrio (de premezclado y postmezclado) y cintas o cualquier otro material 
prefabricado que no se les exija poseer el correspondiente documento acreditati
vo de certificación (marca "N" de AENOR), las condiciones para la elaboración y 
presentación para la aceptación por parte del Director de las Obras, de un 
certificado, emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren las caracte
rísticas y frecuencias de ensayo de estos materiales, evaluadas de acuerdo con 
lo especificado en el apartado 700.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales, y de su durabilidad, determinada según lo especificado para el 
"método B" en la norma UNE 135 200(3). 

Apartado 700.3.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Criterios de 
selección). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Doirec
tor de las Obras, una vez seleccionada la clase de material, fijará, en función del 
sustrato y las características del entorno, la naturaleza y calidad de cada 
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material así como su dotación unitaria en todos y cada uno de los tramos o 
zonas,en los que pueda diferenciarse la obra completa de señalización. 

Apartado 700.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especificacio
nes de la unidad terminada). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el nivel de calidad mínimo de las marcas viales, más adecuado a cada 
tipo de vía, el cual deberá establecerse según lo especificado en el apartado 
700.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, en base a obtener su 
máxima visibilidad, tanto de día como de noche, en cualquier situación. 

Apartado 700.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Maquinaria 
de aplicación). 

El Pliego Ele Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director 
de las Obras fijará las características de la maquinaria a emplear en la fabrica
ción de las marcas viales, objeto de la aplicación de acuerdo con lo especificado 
en el apartado 700.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Apartado 700.6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Prepara
ción de la superficie de aplicación). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar o en su defecto 
el Director de las Obras exigirá, las operaciones· de preparación de la superficie 
de aplicación ya sean de reparación propiamente dichas o de aseguramiento de 
la compatibilidad entre el sustrato y la nueva marca vial. 

Apartado 700.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Período de 
garantía). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas 
viales superiores a dos (2) años en función de la posición de las marcas viales, 
del tipo de material, etc. 
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Apartado 700.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Seguridad y 
señalización de las obras). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 
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701 SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 
RETRORREFLECTANTES 

701.1 DEFINICIÓN 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectan
tes, el conjunto de elementos destinados a informar, ordenar o regular la 
circulación del tráfico por carretera y en los que se encuentran inscritos leyen
das y/o pictogramas. 

Estarán fabricados e instalados de forma que ofrezcan la máxima visibilidad 
tanto en condiciones diurnas como nocturnas; para ello serán capaces de 
reflejar la mayor parte de la luz incidente (generalmente, procedente de los faros 
\de los vehículos) en la misma dirección que ésta pero en sentido contrario. 

701.2 TIPOS 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se 
clasificarán en función de: 

- Su objeto, como: de advertencia de peligro, de reglamentación o de indica
ción. 

- Su utilización, como: de empleo permanente o de empleo temporal (color 
del fondo de señal o cartel, amarillo). 

701.3 MATERIALES 

En la fabricación de señales y carteles verticales de circulación retrorreflec
tantes se utilizará cualquier sustrato, además de la pintura o lámina no retrorre
flectante (caso de ser necesarias) y material retrorreflectante que cumplan las 
prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio 
especificadas en el presente artículo. 

La propiedad retrorreflectante de la señal o cartel se conseguirá mediante 
la incorporación de materiales retrorreflectantes cuya calidad y criterios de 
selección cumplirán con lo especificado en el presente artículo . 

Por su parte, la característica no retrorreflectante de las señales y carteles 
en las zonas específicas de las mismas, se conseguirá mediante el empleo de 
pinturas y/o láminas no retrorreflectantes cuya calidad, asimismo, se correspon
derá con lo especificado en el presente artículo. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la naturaleza y 
características del material más adecuado como sustrato así como el nivel de 
retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes a utilizar en la fabricación de 
señales y carteles verticales de circulación, de acuerdo con el criterio de selec
ción establecido en el apartado 701.3.2 del presente artículo. 

701.3.1 Características 

701.3.1.1 Del sustrato 

Los materiales utilizados como sustrato para la fabricación de señales y 
carteles verticales, tanto de empleo permanente como temporal, serán 
indistintamente: aluminio y acero galvanizado, de acuerdo con las características 
definidas, para cada uno de ellos, en el presente artículo. 

El empleo de sustratos de naturaleza diferente, así como la utilización 
distinta de chapa de aluminio a lo especificado en el presente artículo, quedará 
sometida a la aprobación del Director de las Obras previa presentación, por 
parte del Contratista, del certificado acreditativo de la idoneidad y calidad de los 
mismos. 

Las placas de chapa de acero galvanizado, las lamas de acero galvanizado 
y las lamas de aluminio, utilizadas como sustratos para la fabricación de señales 
y carteles verticales metálicos de circulación, cumplirán los requisitos especifica
dos en las normas UNE 135 310 o UNE 135 313, UNE 135 320 y UNE 135 
321, respectivamente. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación, para la aceptación por parte del Director de 
las Obras, de un certificado emitido por un laboratorio acreditado donde figuren 
las características de los materiales, metálicos o de naturaleza distinta, utilizados 
como sustrato, evaluadas según las correspondientes normas UNE 135 31 O, 
UNE 135 313, UNE 135 320 y UNE 135 321. 

701.3.1.2 De los materiales retrorreflectantes 

Según su naturaleza y características, los materiales retrorreflectantes 
utilizados en la fabricación de señales y carteles verticales de circulación se 
clasificarán como: 

- De nivel de retrorreflexión 1: serán aquellos cuya composición sea realizada 
a base de microesferas de vidrio incorporadas en una resina o aglomerante, 
transparente y pigmentado con los colores apropiados. Dicha resina, en su 
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parte posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la 
presión o activable por calor el cual, a su vez, aparecerá protegido por una 
lámina de papel con silicona o de polietileno. 

- De nivel de retrorreflexión 2: serán aquellos cuya composición sea realizada 
a base de microesferas de vidrio encapsuladas entre una película externa, 
pigmentada con los colores adecuados, y una resina o aglomerante 
transparente y pigmentada apropiadamente. La citada resina, en su parte 
posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o 
activable por calor el cual, a su vez, aparecerá protegido por una lámina de 
papel con silicona o de polietileno. 

- De nivel de retrorreflexión 3: serán aquellos compuestos básicamente, de 
microprismas integrados en la cara interna de una lámina polimérica. 
Dichos elementos, por su construcción y disposición en la lámina, serán 
capaces de retrorreflejar la luz incidente bajo amplias condiciones de 
angularidad y a las distancias de visibilidad consideradas características 
para las diferentes señales, paneles y carteles verticales de circulación, con 
una intensidad luminosa por unidad de superficie de, al menos, 1 O cd.m· 2 

para el color blanco. 

Las características que deben reunir los materiales retrorreflectantes con 
microesferas de vidrio serán las especificadas en la norma UNE 135 334. Los 
productos de nivel de retrorreflexión 1 ó 2, suministrados para formar parte de 
una señal o cartel retrorreflectante, estarán provistos de una marca de 
identificación, característica de su fabricante, de acuerdo con lo especificado en 
la norma UNE 135 334. 

Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad 
deberán poseer, en caso de afectar a sus propiedades ópticas, una marca que 
indique su orientación o posicionamiento preferente sobre la señal o cartel. Así 
mismo, dispondrán de una marca de identificación visual característica del 
fabricante, quien además deberá suministrar al laboratorio acreditado encargado 
de realizar los ensayos de control d9 calidad una muestra de las marcas que 
puedan utilizarse como patrón para llevar a cabo la citada identificación visual. 

Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angulari
dad, además de cumplir las características recogidas en la norma UNE 135 334, 
presentarán unos valores mínimos iniciales del factor de luminancia H3}, así 
como unas coordenadas cromáticas (x,y), de los vértices de los polígonos de 
color, de acuerdo con lo especificado, para cada color, en la tabla 701.1 del 
presente artículo. 
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TABLA 701.1 -VALORES MÍNIMOS DEL FACTOR DE LUMINANCIA (J3) Y COORDENADAS 
CROMÁTICAS (x,y) DE LOS VÉRTICES DE LOS POlÍGONOS DE COLOR DEFINIDOS PARA LOS 

MATERIALES RETRORREFLECTANTES CON LENTES PRISMÁTICAS DE GRAN ANGULARIDAD (**) 
(NIVEL 3) 

COORDENADAS CROMÁTICAS 
FACTOR DE 
LUMINANCIA 

COLOR 1 2 3 4 NIVEL 3 

X 0,355 0,305 0,285 0,335 
BLANCO 0,40 

V 0,355 0,305 0,325 0,375 

X 0,545 0,487 0,427 0,465 
AMARILLO 

0,454 
0,24 

V 0,423 0,483 0,534 

X 0,690 0,595 0,569 0,655 
ROJO 0,03 

V 0,310 0,315 0,341 0,345 

X 0,078 0,150 0,210 0,137 
AZUL 0,01 

V o, 171 0,220 o, 160 0,038 

X 0,030 o, 166 0,286 0,201 
VERDE 0,03 

V 0,398 0,364 0,446 0,794 
-

(**) La evaluación del factor de luminancia IPl y de las coordenadas cromáticas (x,y) se llevará a 
cabo con un espectrocolorímetro de visión circular, u otro instrumento equivalente de visión 
esférica, empleando como observador dos grados sexagesimales (2°), una geometría 45/0 
(dirección de iluminación cero grados sexagesimales (0°) respecto a superficie de la probeta y 
medida de la luz reflejada a cuarenta y cinco grados sexagesimales (45°), respecto a la normal 
a dicha superficie) y con un iluminante patrón policromático CIE 065 (según CIE Nº15.2-
1986). 

Dado que los actuales materiales retrorreflectantes microprismáticos, de 
gran angularidad, no satisfacen el requisito de luminancia mínima (L~ 1 O cd.m-•) 
especificado para el color blanco en todas las situaciones, siempre que se exija 
su utilización, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en el 
apartado 701.3.2 del presente artículo, se seleccionarán aquellos materiales 
retrorreflectantes de nivel 3 que proporcionen los valores más altos del coefi
ciente de retrorreflexión (R'/cd.lx·•.m-•), consideradas en su conjunto las combi
naciones de colores correspondientes a las señales y carteles objeto del proyec
to. 

La evaluación de las características de los materiales retrorreflectantes, 
independientemente de su nivel de retrorreflexión, deberá realizarse sobre 
muestras, tomadas al azar, por el laboratorio acreditado encargado de llevar a 
cabo los ensayos, de lotes característicos de producto acopiado en el lugar de 
fabricación de las señales, o directamente del proveedor de dicho material. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
geométricas para la evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-•.m-2) en 
estos materiales. Además, exigirá la presentación de un certificado para la 
aceptación por parte del Director de las Obras, emitido por un laboratorio 
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acreditado, donde figuren las características de los materiales retrorreflectantes 
(de nivel 1, 2 ó 3) a utilizar en la fabricación de señales y carteles verticales. 

Para los materiales retrorreflectantes importados de otros Estados miem
bros de la Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Econó
mico Europeo, se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se hayan 
realizado por un laboratorio oficialmente reconocido por la Administración 
competente en los citados Estados, si estuvieran disponibles, y no se repetirán 
innecesariamente los mismos ensayos. 

El Director de las Obras podrá exigir una muestra de las marcas de identifi
cación de los materiales retrorreflectantes a las que se hace referencia en el 
presente apartado. 

701.3.1.3 De los elementos de sustentación y anclajes 

Los elementos de sustentación y anclaje, de las señales y carteles vertica
les de circulación retrorreflectantes, dispondrán preferiblemente del correspon
diente documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR). 

Podrán utilizarse elementos de sustentación y anclaje, de las señales y 
carteles verticales de circulación retrorreflectantes importados de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o que sean parte del acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, siempre que las diferentes partidas fueren identificables. Se 
tendrán en cuenta los resultados de los ensayos realizados por un laboratorio 
oficialmente reconocido por la Administración competente en los citados 
Estados, efectuándose únicamente aquellos ensayos que sean precisos para 
completar las prescripciones técnicas especificadas en el presente artículo. 

Cuando no posean el correspondiente documento acreditativo de certifica
ción (marca "N" de AENOR), los anclajes para placas y lamas así como la 
tornillería y perfiles de acero galvanizado empleados como postes de sustenta
ción de señales, carteles laterales y paneles direccionales cumplirán las caracte
rísticas indicadas para cada uno de ellos en las normas UNE 135 312 y UNE 
135 314, respectivamente. Cuando presenten soldadura, esta se realizará según 
lo especificado en los artículos 624, 625 y 626 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales. Por su parte, las pletinas de aluminio, estarán fabricadas 
según lo indicado en la norma UNE 135 321. 

Así mismo, los perfiles y chapas de acero galvanizado, tornillería y anclajes 
empleados para pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la norma UNE 
135 315. Por su parte, los perfiles y chapas de aleación de aluminio, tornillería y 
anclajes empleados para pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la norma 
UNE 135 316. 
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Las hipótesis de cálculo que deberán considerarse para el diseño de 
cualquier elemento de sustentación y anclaje serán las definidas en la norma 
UNE135311. 

Podrán emplearse, previa aprobación expresa del Director de las Obras, 
materiales, tratamientos o aleaciones diferentes, que mediante la presentación 
del correspondiente certificado de idoneidad y calidad por parte del suministra
dor acrediten unas especificaciones de resistencia y durabilidad igual o superior 
al de los materiales especificados en el presente artículo. En cualquier caso, 
queda expresamente prohibida la utilización de acero electrocincado o electro
cadmiado, sin tratamiento adicional. 

En ningún caso podrán ser aceptados elementos de sustentación y anclajes 
cuyas frecuencias de ensayo, realizados por un laboratorio acreditado, para la 
comprobación de las características especificadas en el presente artículo sean 
inferiores a las exigidas para disponer del correspondiente documento acreditati
vo de certificación. La garantía de calidad de los elementos de sustentación y 
anclajes de la& señales y carteles verticales de circulación retrorreflectante será 
exigible a los suministradores de los mismos. 

701.3.2 Criterios de selección del nivel de retrorreflexión 

La selección del nivel de retrorreflexión más adecuado, para cada señal y 
·:artel vertical de circulación, se realizará en función de las características 
~specíficas del tramo de carretera a· señalizar y de su ubicación. 

La tabla 701.2 indica los niveles de retrorreflexión mínimos necesarios para 
cada señal y cartel vertical de circulación retrorreflectantes, en función del tipo 
de vía, con el fin de garantizar su visibilidad tanto de día como de noche. 

TABLA 701.2 - CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL NIVEL MÍNIMO DE RETRORREFLEXIÓN 

ENTORNO DE UBICACIÓN DE LA SEÑAL O CARTEL 

ZONA AUTOPISTA TIPO DE SEÑAL O CARTEL PERI URBANA 
AUTOVÍA Y 

CARRETERA 
(Travesías, circunvala- V(A RÁPIDA 

CONVENCIONAL 
ciones ... ) 

SEÑALES DE CÓDIGO Nivel 2 ( .. 1 Nivel 2 Nivel 1 (*) 

CARTELES Y PANELES 
Nivel 3 Nivel 3 Nivel 2 (**) 

COMPLEMENTARIOS 

(*) En señales de advertencia de peligro, prioridad y prohibición de entrada deberá 
utilizarse necesariamente el "nivel 2". 
(**) Siempre que la iluminación ambiente dificulte su percepción donde se considere 
conveniente reforzar los elementos de señalización vertical y en entornos donde 
confluyan o diverjan grandes flujos de tráfico, intersecciones, glorietas, etc., deberá 
estudiarse la idoneidad de utilizar el nivel 3. 

O.C. 325/1997



PG3· Art, 701 7 

701.4 SEÑALES Y CARTELES RETR0RREFLECTANTES 

Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en 
movimiento tendrán las dimensiones, colores y composición indicadas en el 
Capítulo VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así como en la 
Norma de Carreteras 8.1-IC "Señalización Vertical". 

Las señales en su cara vista podrán ser planas, estampadas o embutidas. 
Las señales podrán disponer de una pestaña perimetral o estar dotadas de otros 
sistemas, siempre que su estabilidad estructural quede garantizada y sus 
características físicas y geométricas permanezcan durante su período de servi
cio. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones, tanto de señales y carteles 
como de pictogramas y letras, serán las indicadas en la Norma de Carreteras 
8.1-IC "Señalización vertical" 

Tanto las señales como los carteles de pórticos y banderolas, en su parte 
posterior, identificarán de forma indeleble, al menos, el nombre del fabricante y 
la fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos del año). 

701.4.1 Características 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes dispon
drán preferiblemente del correspondiente documento acreditativo de certifica
ción (marca "N" de AENOR). 

Podrán utilizarse señales y carteles verticales de circulación retrorreflectan
tes importados de otros Estados miembros de la Unión Europea o que sean 
parte del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que las diferen
tes partidas fueren identificables. Se tendrán en cuenta los resultados de los 
ensayos realizados por un laboratorio oficialmente reconocido por la Adminis
tración competente en los citados Estados, efectuándose únicamente aquellos 
ensayos que sean precisos para completar las prescripciones técnicas especifi
cadas en el presente artículo. 

Para las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes que 
no posean el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca 
"N" de AENOR), las características que deberán reunir éstos serán las 
especificadas en el presente apartado. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación, para la aceptación por parte del Director de 
las Obras, de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren 

• las características de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflec-
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tantes objeto del proyecto, evaluadas de acuerdo con lo especificado en el 
presente artículo, o el documento acreditativo relativo a su certificación. 

En ningún caso podrán ser aceptados señales y carteles verticales de 
circulación retrorreflectantes cuyas frecuencias de ensayo, realizados por un 
laboratorio acreditado, para la comprobación de las características especificadas 
en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del correspon
diente documento acreditativo de certificación. La garantía de calidad de las 
señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, será exigible en 
cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

701.4.1.1 Zona retrorreflectante 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes no serigra
fiados, las características iniciales que cumplirán sus zonas retrorreflectantes 
serán las indicadas en la norma UNE 135 330. Por su parte, las características 
fotométricas y calorimétricas iniciales correspondientes a las zonas retrorre
flectantes equipadas con materiales de nivel de retrorreflexión 3 serán las 
recogidas en el apartado 701.3.1.2 del presente artículo. 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes serigrafia
dos, '31 valor del coeficiente de retrorreflexión (R' /cd.lx·•.m•) será, al menos, el 
O( .. ::.;nta por ciento (80%) del especificado en el apartado 701.3.1.2 del presen
te artículo para cada nivel de retrorreflexión y color, excepto el blanco. 

701.4.1.2 Zona no retrorreflectante 

Los materiales no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de 
circulación podrán ser, indistintamente, pinturas o láminas no retrorreflectantes. 

La citada zona no retrorreflectante cumplirá, inicialmente y con 
independencia del material empleado, las características indicadas en la norma 
UNE 135 332. 
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701.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

701.5.1 Zona retrorreflectante 

701.5.1.1 Características fotométricas 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el valor mínimo del coeficiente de retrorreflexión (R' /cd.lx•.m-•) de las 
señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiadas o no) 
objeto del proyecto. 

701.5.1.2 Características calorimétricas 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, las coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de luminancia ((3) de la 
zona retrorreflectante (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de 
circulación objeto del proyecto de acuerdo con lo especificado en el apartado 
701 .3.1 .2 del presente artículo, para cada uno de los niveles de retrorreflexión 
exigidos. 

701.5.2 Zona no retrorreflectante 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el _período de 
garantía, el valor del factor de luminancia ((3) y de las coordenadas cromáticas 
(x,y) de las zonas no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de 

; circulación objeto del proyecto de acuerdo con lo especificado en el apartado 
701.4.1.2 del presente artículo. 

701.5.3 Elementos de sustentación 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de 
sustentación de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 
cumplirán, al menos, las especificaciones correspondientes a su "aspecto y 
estado físico general" definidas en la norma UNE 135 352. 

701.6 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de 
transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación 

)del replanteo, la relación de las empresas suministradoras de todos los materia-
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les utilizados y de las propias señales y carteles verticales de circulación objeto 
del proyecto así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas 
dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del documento acreditativo de la 
certificación de los productos -señales, carteles, elementos de sustentación y 
anclaje- ofertados (marca "N" de AENOR). Para los productos no certificados 
{marca "N" de AENOR), para ser aceptados por el Director de las Obras, la 
citada comunicación se acompañará de una copia del certificado realizado por 
un laboratorio acreditado donde figuren sus características técnicas evaluadas 
de acuerdo con lo especificado en los apartados 701.3 y 701.4 del presente 
artículo. 

701.6.1 Limitaciones a la ejecución 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director 
de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 
apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución 
definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de las señales 
y carteles, etc .. 

701.6.2 Replanteo 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo 
que garantice una terminación de los trabajos acorde con las especificaciones 
del proyecto. 

701.7 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la 
comprobación de la calidad de las señales y carteles acopiados así como de la 
unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de 
ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes concep
tos: 

- Fecha de instalación. 
- Localización de la obra. 
- Clave de la obra. 
- Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia del peligro, 

reglamentación e indicación) y naturaleza (serigrafiados, con tratamiento 
anticondensación, etc.). 
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- Ubicación de señales y carteles sobre planos convenientemente referencia
dos. 

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudie
ren influir en la durabilidad y/o características de la señal o cartel instala
dos. 

701.7 .1 Control de recepción de las señales y carteles 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de 
verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al 
Director de las Obras, según se especifica en el apartado 701.6. 

) Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los 
acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellas señales y carteles vertica
les de circulación retrorreflectantes certificados por AENOR. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 
instalación, para las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 
no certificados (marca "N" de AENOR), se comprobará su calidad, según se 
especifica en este artículo, a partir de una muestra representativa de las señales 
y carteles acopiados. 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condi
ciones especificadas en el apartado 701. 7 .3 del presente artículo, serán recha
zados y podrán presentarse a una nueva inspección, exclusivamente cuando su 
suministrador a través del Contratista, acredite que todas las unidades han 
vuelto a ser examinadas y ensayadas eliminándose todas las defectuosas o 
corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades, por su parte, serán sometidas 
a los ensayos de control que se especifican en el presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los 
ensayos que se especifican en el apartado 701. 7.1.2 del presente artículo 
podrá, siempre que lo considere oportuno, comprobar la calidad de las señales y 
carteles verticales de circulación retrorreflectantes que se encuentren acopia
dos. 

701.7.1.1 Toma de muestras 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constitui
da por un número determinado (S} de señales y carteles de un mismo tipo, 
seleccionados aleatoriamente, equivalente al designado como "Nivel de Inspec
ción I" para usos generales (tabla 701.3) en la norma UNE 66 020. 
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TABLA 701.3 • CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE UN NÚMERO REPRESENTATIVO DE SEÑALES Y 
CARTELES ACOPIADOS DE UN MISMO TIPO. 

NÚMERO DE SEÑALES Y CARTELES DEL MIS- NÚMERO DE SEÑALES Y CARTELES DEL MISMO 
MO TIPO EXISTENTES EN EL ACOPIO TIPO A SELECCIONAR (S) 

2 a 15 2 

16 a 25 3 

26 a 90 5 

91 a 150 8 

151 a 280 13 

281 a 500 20 

501 a 1.200 32 

1.201 a 3.200 50 

3.201 a 10.000 80 

10.001 a 35.000 125 

De los (S) carteles seleccionados, se escogerán aleatoriamente (entre todos 
ellos) un número representativo de lamas (n), las cuales serán remitidas al 
1aboratorio acreditado encargado de realizar los ensayos de control de calidad 
Jual a: 

siendo n1 el número total de lamas existentes en los (S) carteles seleccionados; 
caso de resultar (n) un número decimal, éste se aproximará siempre al número 
entero inmediato superior. 

Además, se seleccionarán (de idéntica manera) otras (S) señales y (n) 
lamas, las cuales quedarán bajo la custodia del Director de las Obras, a fin de 
poder realizar ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez confirmada su 
idoneidad, todas las señales y lamas tomadas como muestra serán devueltas al 
Contratista. 

701 . 7. 1 . 2 Ensayos 

En cada una de las muestras seleccionadas, se llevarán a cabo los siguien
tes ensayos no destructivos, de acuerdo con la metodología de evaluación 
descrita en el apartado 701 .4.1 del presente artículo: 

- Aspecto. 
- Identificación del fabricante de la señal o cartel. 
- Comprobación de las dimensiones. 
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- Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales. 

701 . 7. 2 Control de la unidad terminada 

Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de 
garantía se llevarán a cabo controles periódicos de las señales y carteles con el 
fin de determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen 
sus especificaciones mínimas. 

Las señales y carteles de un mismo tipo que hayan sido rechazados, de 
acuerdo con los criterios de aceptación y rechazo especificados en el apartado 
701. 7. 3 del presente artículo, serán inmediatamente ejecutados de nuevo por el 

•· Contratista a sus expensas. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su 
instalación serán sometidas a los ensayos de comprobación de la calidad 
especificados en el apartado 701. 7 .1 .2 del presente artículo. 

El Director de las Obras podrá comprobar tantas veces como considere 
oportuno durante el período de garantía de las obras, que las señales y carteles 
instalados cumplen las características esenciales y las especificaciones que 
figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

701.7.2.1 Toma de muestras 

El Director de las Obras seleccionará aleatoriamente, entre las señales y 
carteles de un mismo tipo, un número representativo (S) de señales-y carteles, 
según el criterio establecido en la tabla 701.3 del presente artículo. 

701.7 .2.2 Ensayos 

En cada una de las señales y carteles seleccionados como muestra (S) se 
llevarán a cabo, de forma no destructiva, los ensayos especificados en el 
apartado 701.5 del presente artículo. Además, se realizarán los controles 
correspondientes a "características generales" y "aspecto y estado físico 
general" indicados en la norma UNE 135 352. 

701. 7 .3 Criterios de aceptación y rechazo 

La aceptación de las señales y carteles de un mismo tipo (tabla 701.4), 
acopiados o instalados, vendrá determinada de acuerdo al plan de muestreo 
establecido para un "nivel de inspección I" y "nivel de calidad aceptable" (NCA) 
de 4,0 para inspección normal, según la norma UNE 66 020. 
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Por su parte, el incumplimiento de alguno de las especificaciones indicadas 
en el apartado 701. 7 .1.2 y 701. 7 .2.2 de este artículo será considerado como 
"un defecto" mientras que una "señal defectuosa" o "cartel defectuoso" será 
aquella o aquel que presente uno o más defectos. 

TABLA 701.4 - CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UNA MUESTRA 
REPRESENTATIVA DE SEÑALES Y CARTELES, ACOPIADOS O INSTALADOS, DE UN MISMO TIPO. 

NIVEL DE CALIDAD ACEPTABLE: 4,0 
TAMAÑO DE LA MUESTRA Nº MÁXIMO DE UNIDADES DE- Nº MÍNIMO DE UNIDADES DE-

FECTUOSAS PARA ACEPTACIÓN FECTUOSAS PARA RECHAZO 

2a5 o 1 

8 a 13 1 2 

20 2 3 

32 3 4 

50 5 6 
-80 7 8 

125 10 11 

701.8 PERÍODO DE GARANTÍA 

La garantía mínima de las señales y carteles verticales de circulación 
retrorreflectantes (serigrafiados o no), fabricados e instalados con carácter 
permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables así 
como conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por 
el fabricante, será de cinco (5) años desde la fecha de su fabricación y de 
cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las señales y 
carteles verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiadas o no) superio
res a los especificados en el presente apartado, dependiendo de la ubicación de 
las señales, de su naturaleza, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de señales y carteles 
con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) 
meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan 
sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán señales y carteles cuyo 
período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación, supere los 
seis (6) meses, independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras 
las instrucciones a las que se refiere el presente apartado del Pliego de Prescrip-
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ciones Técnicas Generales para la conservac1on de las señales y carteles 
verticales de circulación retrorreflectantes instalados. 

701.9 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de 
circulación, el Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los 
sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y 
maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

701.10 MEDICIÓN Y ABONO 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, incluidos 
sus elementos de sustentación y anclajes, se abonarán exclusivamente por 
unidades realmente colocadas en obra. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE LAS SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCU
LACIÓN RETRORREFLECTANTES QUE, SALVO JUSTIFICACIÓN EN CONTRA, 
DEBERÁN FIGURAR EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICU

LARES 

Apartado 701.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Materiales). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la naturaleza y 
características del material más adecuado como sustrato así como el nivel de 
retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes a utilizar en la fabricación de 
las señales y carteles verticales de circulación, de acuerdo con el criterio de 
selección establecido en el apartado 701.3.2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales. 

Apartado 701.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Caracterís
ticas). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación, para la aceptación por parte Director de las 
Jbras, de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren las 
_;aracterísticas de los materiales, metálicos o de naturaleza distinta, utilizados 
como sustrato. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará preferiblemente que 
los elementos de sustentación y anclaje, de las señales y carteles objeto del 
proyecto, deban poseer el correspondiente documento acreditativo de certifica
ción (marca "N" de AENOR). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares cuando no exija el docu
mento acreditativo relativo a su certificación (marca "N" de AENOR), definirá las 
condiciones para la elaboración y presentación, para la aceptación por parte del 
Director de las Obras, de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, 
donde figuren las características y frecuencias de ensayo de los elementos de 
sustentación y anclaje, de las señales y carteles objeto del proyecto, de acuerdo 
con lo especificado en el apartado 701.3. 1 .3 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, definirá las condiciones 
geométricas para la evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R' /cd.lx-•.m•) en 
los materiales de nivel 3. Además exigirá la presentación de otro certificado para 
ló aceptación por parte del Director de las Obras donde figuren las caracte
rísticas fotométricas y calorimétricas de todos los materiales retrorreflectantes a 
utilizar en la fabricación de las señales y carteles verticales de circulación 
retrorreflectantes objeto del proyecto. 
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Se empleará como criterio para definir las combinaciones geométricas de 
los materiales retrorreflectantes de nivel 3, especificado en la tabla 701.1 P, 
siendo: 

- Zona A: Recomendada para especificar las características fotométricas de 
los materiales retrorrefectantes ( valores del coeficiente de retrorreflexión, 
R'/cd.lx-•.m-•) de nivel 3 a utilizar en carteles y paneles complementarios en 
tramos interurbanos de autopistas, autovías y vías rápidas. 

- Zona 8: Recomendada para especificar las características fotométricas de 
los materiales retrorrefectantes ( valores del coeficiente de retrorreflexión, 
R' /cd.lx-•.m·•) de nivel 3 a utilizar en entornos complejos (glorietas, inter
secciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles y paneles complementa
rios en tramos interurbanos de carreteras convencionales. 

- Zona C: Recomendada para especificar las características fotométricas de 
los materiales retrorrefectantes ( valores del coeficiente de retrorreflexión, 
R' /cd.lx-•.m·•) de nivel 3 a utilizar en zonas urbanas. 

TABLA 701.1P - CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE LAS COMBINACIONES GEOMÉTRICAS 
DE LOS MATERIALES RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 3 EN FUNCIÓN DE SU UTILIZACIÓN. 

ÁNGULO DE ÁNGULO DE ENTRADA (13,; í32 =0º) 
OBSERVACIÓN 

1 1 (a) 

0,1º 

0,2º 

0,33º 

0,33º 

0,5º 

1,0° 

1,0º 

1,5º 

NOTA: 

5º 15º 30º 40º 

Zona A 
-

Zona B 

Zona C 

La evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R' /cd.1x·1.m·2¡, para todas las combina
ciones geométricas especificadas en esta tabla, se llevará a cabo para un valor de 
rotación (e) de cero grados sexagesimales (Oº). 

Apartado 701.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Señales y 
carteles retrorreflectantes. Características). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. fijará preferiblemente que 
las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, deban poseer 
el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca "N" de 
AENOR). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares cuando no exija el docu
-mento acreditativo relativo a su certificación (marca "N" de AENOR), definirá las 
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condiciones para la elaboración y presentación, para su aceptación por parte del 
Director de las Obras, de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, 
donde figuren las características y frecuencias de ensayo de las señales y 
carteles verticales de circulación retrorreflectantes objeto del proyecto evalua
das de acuerdo con lo especificado en los apartados 701.4.1 y 701.3. t~3 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Apartado 701.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. {Especificacio
nes de la unidad terminada). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el nivel de calidad mínimo de las señales y carteles verticales de 
circulación retrorreflectantes (serigrafiados o no) el cual deberá establecerse, 
según el apartado 701.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, en 
. ase a obtener la máxima visibilidad de las señales y carteles en cualquier 
ituación, tanto de día como de noche. 

Además, establecerá los parámetros de instalación (número de unidades, 
Jbicación, etc.). 

Apartado 701.5.1.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especifi
caciones de la unidad terminada. Zona retrorreflectante. Características fotomé
tricas). 

Se tomarán como valores mmImos del coeficiente de refrorreflexión 
(R' /cd .lx-•.m·•) para la zona retrorreflectante de nivel 1 y nivel 2 (serigrafiada o 
no) de las señales y carteles verticales de circulación, al menos, los especifi
cados en la tabla 701 .2P. 

TABLA 701.2P - VALORES MÍNIMOS DEL COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R' /cd.1x·1 .m·2 ) 

DE LOS MATERIALES RETRORREFLECT ANTES DE NIVEL 1 Y NIVEL 2 (SERIGRAFIADOS O NO), 
A UTILIZAR EN SEÑALIZACIÓN VERTICAL DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA . . 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R' /cd.lx· 1 .m·2 ) 

COLOR 
ÁNGULO DE OBSERVACIÓN (or): 0,2º 

ÁNGULO DE ENTRADA (13,, 13..=0º): 5º 

NIVEL 1 NIVEL 2 

BLANCO 35 200 

AMARILLO 25 136 

ROJO 7 36 

VERDE 4 36 

AZUL 2 16 

Se tomarán como valores mmImos del coeficiente de retrorreflexión 
(R' /cd.lx·•.m·•) para la zona retrorreflectante de nivel 3 (serigrafiada o no) de las 

( 
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señales y carteles verticales de circulación, al menos el cincuenta por ciento 
(50%} de los valores iniciales medidos para 0,2º, 0,33º, 1,0º de ángulo de 
observación, y 5º de ángulo de entrada (siempre con un ángulo de rotación e de 
Oº), en cada uno de los materiales seleccionados para su aplicación en las zonas 
A, B y C respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la tabla 701 .1 P. 

Apartado 701.5.1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especifi
caciones de la unidad terminada. Zona retrorreflectante. Características 
colorimétricas). 

Se tomarán como valores mínimos del factor de luminancia (í3) de la zona 
retrorreflectante (serigrafiada o no) de las señales y carteles verticales de 
circulación objeto del proyecto, así como para las coordenadas cromáticas (x,y), 
los especificados en el apartado 701.3.1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para cada uno de los niveles de retrorreflexión ( 1; 2; 3). 

Apartado 701.5.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especifica
ciones de la unidad terminada. Zona no retrorreflectante). 

Se tomarán como valores mínimos del factor de luminancia (~) de las zonas 
no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de circulación, así como 
para las coordenadas comáticas (x, y), los especificados en la norma UNE 135 
332. 

Apartado 701.6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Ejecución. 
Limitaciones a la ejecución). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director 
de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 
apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución 
que demande el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de las 
señales y carteles, etc. 

Apartado 701.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Garantía). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las señales y 
carteles verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiadas o no) superio
res a los especificados en el apartado 701.8 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales, dependiendo de la ubicación de las señales, de su naturale
~a, etc. 
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Apartado 701.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. {Seguridad y 
señalización de las obras). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 
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702 CAPTAFAROS RETRORREFLECTANTES DE UTILIZACIÓN EN 
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

702.1 DEFINICIÓN 

Se definen como captafaros retrorreflectantes, para utilización en señaliza
ción horizontal, aquellos dispositivos de guía óptica utilizados generalmente 
como complemento de las marcas viales, capaces de reflejar la mayor parte de 
la luz incidente por medio de retrorreflectores a fin de alertar, guiar o informar al 
usuario de la carretera. 

Los captafaros retrorreflectantes podrán estar formados por una o más 
piezas y se fijarán a la superficie del pavimento mediante el empleo de adhesi
vos, de vástagos (uno o más) o por incrustación de acuerdo con lo especificado 
en el presente artículo. 

La parte retrorreflectante del captafaro será unidireccional o bidireccional, 
quedando excluidas las omnidireccionales del campo de aplicación del presente 
artículo. 

702.2 TIPOS 

Los captafaros retrorreflectantes, se clasificarán en función de: 

- Su utilización, como: de empleo permanente (color blanco) a de empleo 
temporal (color amarillo). 

- La naturaleza del retrorreflector, en: código 1 {retrorreflector de vidrio), 
código 2 (retrorreflector orgánico de naturaleza polimérica) o código 3 
{retrorreflector orgánico de naturaleza polimérica, protegido con una super
ficie resistente a la abrasión). 

702.3 MATERIALES 

En la fabricación de captafaros retrorreflectantes se utilizará (excepto para 
el retrorreflector) cualquier material (tales como plástico, caucho, cerámico o 
metálico), siempre que cumpla con lo especificado en el presente artículo. 

En los captafaros retrorreflectantes formados por dos o más piezas, cada 
una de éstas podrá desmontarse, caso de ser necesario, con el fin de proceder a 
su sustitución. 
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La zona retrorreflectante de los captafaros estará constituida por retrorre
flectores de vidrio o de naturaleza polimérica, protegidos o no, estos últimos, 
con una superficie resistente a la abrasión. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la naturaleza y 
características de los captafaros, estableciendo como mínimo: 

- El número de caras retrorreflectantes, así como el color. 
- Las dimensiones, incluidas sus tolerancias, del captafaro retrorreflectante. 
- El tipo de captafaro en función de la naturaleza de su retrorreflector. 
- El procedimiento de fijación a la superficie del pavimento. 

702.4 CARACTERÍSTICAS 

Los captafaros retrorreflectanres que hayan de ser vistos desde un vehículo 
en movimiento tendrán las dimensiones, nivel de retrorreflexión, diseño y 
colores indicados en la norma UNE-EN-1463(1 ). 

El contorno de los captafaros retrorreflectantes, no presentará bordes 
afilados que constituyan peligro alguno para la seguridad de la circulación vial. 

Los sistemas de anclaje de los captafaros retrorreflectantes serán tales que 
aseguren su fijación permanente y que, en caso de arrancamiento o rotura no 
produzcan peligro alguno para el tráfico, ni por causa del captafaro arrancado, ni 
por los elementos de anclaje que puedan permanecer sobre la calzad~. 

Los captafaros retrorreflectantes, en su parte superior, identificarán de 
forma indeleble, al menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación 
(mes y dos últimos dígitos del año). 

Los captafaros retrorreflectantes a utilizar en señalización horizontal de 
carreteras dispondrán preferiblemente del correspondiente documento acreditati
vo de certificación (marca "N" de AENOR). 

Podrán utilizarse captafaros retrorreflectantes importados de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, siempre que las diferentes partidas fueren identificables. Se 
tendrán en cuenta los resultados de los ensayos realizados, por un laboratorio 
oficialmente reconocido por la Administración competente en los citados 
Estados, efectuándose, únicamente aquellos ensayos· que sean precisos para 
completar las prescripciones técnicas especificadas en el presente artículo. 

Para los captafaros retrorreflectantes que no posean el correspondiente 
documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR}, sus caracterís
ticas técnicas serán las especificadas en la norma UNE-EN-1463(1). 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras, de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren 
las características de los captafaros retrorreflectantes objeto del proyecto de 
acuerdo con lo especificado en el presente artículo, o el documento acreditativo 
relativo a su certificación. 

En ningún caso podrán ser aceptados captafaros retrorreflectantes cuyas 
frecuencias de ensayo, realizados por un laboratorio acreditado, para la compro
bación de las características especificadas en el presente artículo sean inferiores 
a las exigidas para disponer del correspondiente documento acreditativo de 
certificación. La garantía de calidad de los captafaros retrorreflectores será 
exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

702.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

La situación de los captafaros sobre la plataforma será tal que siempre se 
sitúen fuera de la calzada. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el número máximo permitido de captafaros no adheridos a la superficie 
del pavimento o que hayan perdido su posición original con respecto a la 
dirección del tráfico. Además, establecerá los criterios de instalación (número de 
unidades, ubicación, etc). 

702.6 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de 
transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación 
del replanteo, la relación completa de las empresas suministradoras de todos los 
materiales utilizados en la fabricación y de los propios captafaros retrorreflectan
tes objeto del proyecto, así como la marca comercial, o referencia que dichas 
empresas dan a esa clase y calidad. 

La citada comunicación irá acompañada del documento acreditativo de la 
certificación de los captafaros retrorreflectantes ofertados (marca "N" de 
AENOR). Para los captafaros retrorreflectantes no certificados (marca "N" de 
AENOR), para ser aceptados por el Director de las Obras, la citada comunica
ción se acompañará de una copia del certificado realizado por un laboratorio 
acreditado donde figuren sus características técnicas de acuerdo con lo 
especificado en el apartado 702.4 del presente artículo. 
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702. 6. 1 Preparación de la superficie de aplicación 

Antes de proceder a la instalación de los captafaros retrorreflectantes se 
realizará una inspección de la superficie del pavimento a fin de comprobar su 
estado y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo 
una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos 
contaminantes que pudieran influir negativamente en la fijación de los mismos. 

Si la superficie presenta defectos o desnivelaciones apreciables se corregi
rán los primeros y se rellenarán los últimos con materiales de análoga naturaleza 
a los de aquella. 

Sobre pavimentos de hormigón, antes de proceder a la instalación de los 
captafaros retrorreflectantes, deberán eliminarse, de su zona de fijación, todos 
aquellos materiales utilizados en el proceso de curado del hormigón que aún se 
encontrasen sobre su superficie. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar, o en su 
defecto el Director de las Obras exigirá las operaciones de preparación de la 
superficie de aplicación ya sean de reparación propiamente dichas, o de asegu
-amiento de la fijación de los captafaros retrorreflectantes. 

702.6.2 Limitaciones a la ejecución 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director 
de ·as Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 
apc:rtura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución 
definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de los 
captafaros, etc. 

702.6.3 Premarcado 

Previamente a la instalación de los captafaros retrorreflectantes, se llevará 
a cabo un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta termina
ción de los trabajos. 

702.6.4 Eliminación de los captafaros retrorreflectantes 

Para la eliminación de los captafaros retrorreflectantes, o cualquiera de sus 
partes, queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos (decapan
tes, etc.), así como los procedimientos térmicos. En cualquier caso, el procedi
miento de eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el Director de las 
Obras. 
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702. 7 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las obras de instalación de captafaros retrorreflec
tantes incluirá la comprobación de los materiales acopiados, así como de la 
unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de 
ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes concep
tos: 

- Fecha de instalación. 
- Localización de la obra y estado de la superficie. 
- Número y características de los captafaros instalados. 
- Tipos de captafaros y de los sistemas de fijación aplicados. 
- Observaciones e incidencias durante la instalación, que a juicio del Director 

de las Obras pudieran incidir en las características y/o durabilidad de los 
captafaros. 

702.7 .1 Control de recepción de los captafaros retrorreflectantes 

Se comprobará la marca o referencia de los captafaros retrorreflectantes 
acopiados a fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad comuni
cada previamente al Director de las Obras, según se especifica en el apartado 
702.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los 
acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos captafaros retrorreflectan
;tes certificados por AENOR. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 
instalación, los captafaros retrorreflectantes no certificados (marca "N" de AE
NOR), se comprobará su calidad, según se indica en el presente artículo, a partir 
de una muestra representativa de los captafaros acopiados. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los 
ensayos anteriores, podrá, siempre que lo considere oportuno comprobar la 
calidad de los captafaros retrorreflectantes acopiados. 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constitui
da por un número determinado de captafaros retrorreflectantes, seleccionados 
aleatoriamente de acuerdo con el criterio descrito en este apartado, dejando 
bajo la custodia del Director de las Obras, otra muestra idéntica a la anterior a 
iin de poder realizar los ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez 
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confirmada su idoneidad, los captafaros retrorreflectantes tomados como 
muestra serán devueltos al Contratista. 

La citada toma de muestras se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

- De toda obra, independientemente de su tamaño, al menos tres (3) unida
des por tipo de captafaro. 

- Las obras que requieran más de veinte mil (20.000) captafaros retrorreflec
tantes, al menos tres (3) unidades por cada diez mil (10.000) captafaros 
del mismo tipo. 

Se rechazarán todos los captafaros retrorreflectantes de un mismo tipo 
acopiados cuyas muestras representativas, una vez efectuados los correspon
dientes ensayos, no cumplan con las especificaciones, para los de ese tipo, en 
la norma UNE~EN-1463(1 ). 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condi
ciones anteriores, serán rechazados y podrán presentarse a una nueva inspec
ción, exclusivamente cuando su suministrador, a través del Contratista, acredite 
que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas eliminándose 
todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades, por 
su parte, serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el 
presente apartado. 

702. 7 .2 Control de la unidad terminada 

Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de 
garantía, se llevarán a cabo controles periódicos para determinar el número de 
captafaros que permanecen fijados a la superficie del pavimento o que hayan 
perdido su posición original con respecto a la dirección del tráfico. 

La obra será dividida en tramos de control cuyo número será función del 
tamaño de la misma y del número de captafaros de un mismo tipo utilizados. 

Se rechazarán todos los captafaros retrorreflectante instalados dentro de 
un mismo tramo de control, si en las correspondientes inspecciones se da 
alguno de los siguientes supuestos: 

- El número de captafaros retrorreflectantes no adheridos a la superficie del 
pavimento supera el dos por ciento (2%) del total de los instalados. 

) 
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- Más de cinco (5) captafaros retrorreflectantes consecutivos en tramo recto, 
o más de tres (3) consecutivos en curva, han perdido su posición original 
con respecto a la dirección del tráfico o han sido eliminados por éste. 

Los captafaros retrorreflectantes, de un mismo tramo de control, que 
hayan sido rechazados serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a sus 
expensas. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación, serán 
sometidas a los ensayos de comprobación especificados en el apartado 702. 7 .1 
del presente artículo. 

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere 
oportuno durante el período de garantía de las obras, que los captafaros 
retrorreflectantes instalados cumplen las características esenciales y las especifi
i:aciones correspondientes que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

702.8 GARANTÍA 

La garantía mínima de los captafaros retrorreflectantes, instalados de 
acuerdo con las especificaciones del proyecto, será de dos (2) años y seis (6) 
meses contabilizados desde la fecha de su fabricación, y de dos (2) años desde 
la fecha de instalación, en el caso de captafaros de utilización permanente. Para 
los captafaros retrorreflectantes de utilización temporal, la garantía será de 
nueve (9) meses contabilizados desde la fecha de su fabricación, y de tres (3) 
meses desde la fecha de su instalación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los captafaros 

.. atrorreflectantes superiores a los especificados en el presente apartado, 
dependiendo de la ubicación de los mismos, de su naturaleza, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de captafaros retrorre
flectantes con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a 
seis (6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no 
hayan sido adecuadas. En cualquier caso, no se instalarán captafaros retrorre
flectantes cuyo período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instala
ción, supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de 
almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras 
dé las instrucciones necesarias para la adecuada conservación de los captafaros 
retrorreflectantes instalados. 
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702.9 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de los captafaros retrorreflectantes, el 
Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de 
señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria 
durante el período de ejecución de las mismas, así como de las unidades recién 
fijadas a la superficie del pavimento, durante el período de tiempo necesario 
antes de abrir la zona señalizada al tráfico. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
.rnguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

702.1 O MEDICIÓN Y ABONO 

Los cap!afaros retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la 
superficie del pavimento, se abonarán por número de unidades (ud) de cada 
tipo, realmente colo~adas, incluyendo las operaciones de preparación de la 
superficie de aplicac:;.;n y premarcado. 

La eliminación de los captafaros retrorreflectantes existentes sobre el 
pavimento que el proyecto incluya su levantamiento se abonarán por número de 
unidades (ud) realmente eliminadas. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE LOS CAPTAFAROS RETRORREFLECTANTES QUE, 
SALVO JUSTIFICACIÓN EN CONTRA, DEBERÁN FIGURAR EN 
EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Apartado 702.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Materiales). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, la naturaleza y 
características de los captafaros retrrreflectantes, estableciendo como mínimo: 

- El número de caras retrorreflectantes, así como el color. 
- Las dimensiones, incluidas sus tolerancias. 
- El tipo de captafaro en función de la naturaleza de su reflector. 
- El procedimiento de fijación a la superficie del pavimento. 

Apartado 702.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Característi
cas). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará preferiblemente que 
los captafaros retrorreflectantes a utilizar en señalización de carreteras deban 
poseer el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca "N" 
de AENOR). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, cuando no exija el 
documento acreditativo relativo a su certificación (marca "N" de AENOR), 
definirá las condiciones para la elaboración y presentación, ·para la-aceptación 
por parte del Director de las Obras, de un certificado, emitido por un laboratorio 
acreditado, donde figuren las características y frecuencias de ensayo de los 
.::aptafaros retrorreflectantes a utilizar en la ejecución del proyecto de acuerdo 
con lo especificado en el apartado 702.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales. 

Apartado 702.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especificacio
nes de la unidad terminada). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará durante el período de 
garantía, el número máximo permitido de captafaros retrorreflectantes no 
adheridos a la superficie del pavimento o que hayan perdido su posición original 
con respecto a la dirección del tráfico. Además, establecerá: 

- Los parámetros de instalación (número de unidades, ubicación, etc). 
- Los criterios de aceptación y rechazo. 
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Apartado 702.6. 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Ejecución. 
Preparación de la superficie de aplicación). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar las operaciones 
de preparación de la superficie de aplicación ya sean de reparación propiamente 
dichas o de aseguramiento de la calidad de la fijación de los captafaros retrorre
flectantes. 

Apartado 702.6.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Ejecución. 
Limitaciones a la ejecución). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo 
de apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución 
definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de los 
captafaros, etc. 

Apartado 702.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Garantía). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Diredor de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los captafaros 
retrorreflectantes superiores a los especificados en el apartado 702.8 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales, dependiendo de la ubicación de los 
mismos, de su naturaleza, etc. 

Apartado 702.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Seguridad y 
señalización de las obras). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 
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703 ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

703. 1 DEFINICIÓN 

Se definen como elementos de balizamiento retrorreflectantes aquellos 
dispositivos, de distinta forma, color y tamaño, instalados con carácter perma
nente sobre la calzada o fuera de la plataforma con el fin de reforzar la capaci
dad de guía óptica que proporcionan los elementos de señalización tradicionales 
(marcas viales, señales y carteles verticales de circulación) así como advertir de 
las corrientes de circulación posibles, capaces de ser impactados por un vehícu
lo s1n dañar significativamente a éste, y de reflejar la mayor parte de la luz 
incidente (generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma 
\ 

tlirección que ésta pero en sentido contrario. 

703.2 TIPOS 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del presente 
artículo, son: paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas 
cilíndricas. 

703.3 MATERIALES 

En la fabricación de paneles direccionales se utilizará cualquier sustrato y 
pintura (caso de ser necesaria) que cumplan las especificaciones de este 
artículo. 

Por su parte, en la fabricación de hitos de arista, hitos de vértice y balizas 
cilíndricas se utilizarán sustratos de naturaleza polimérica, flexibles y muy 
resistentes al desgarro, debidamente acondicionados para garantizar su estabili
dad y resistencia frente a la intemperie y en especial a las radiaciones ultraviole
tas. 

El carácter retrorreflectante de los elementos de balizamiento se conseguirá 
mediante la incorporación de materiales retrorreflectantes cuya calidad cumplirá 
con lo especificado en el presente artículo. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la naturaleza y 
características del material más adecuado como sustrato así como el nivel de 
retrorreflexión y tipo de materiales retrorreflectantes a utilizar en la fabricación 
de los elementos de balizamiento. 
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703.3.1 Características 

703.3.1.1 Del sustrato 

En la fabricación de paneles direccionales, tanto de empleo permanente 
como temporal, se utilizará chapa de acero galvanizado de acuerdo con las 
características definidas en la norma UNE 135 365. 

Los materiales de origen polimérico utilizados como sustrato para la 
fabricación de hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas cumplirán lo 
especificado en las normas UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363 
respectivamente. 

El empleo de sustratos de naturaleza diferente a la especificada, para cada 
uno de los elementos de balizamiento, en el presente artículo quedará sometido 
a la aprobación del Director de las Obras previa presentación, por parte del 
suministrador, del certificado acreditativo de la calidad e idoneidad de los 
mismos. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren 
las características de los materiales utilizados como sustrato, según las corres
pondientes normas UNE 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363. 

703.3.1.2 De los materiales retrorreflectantes 

Los materiales retrorreflectantes empleados en la fabricación de paneles 
direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas serán, en 
función del grado de flexibilidad requerido para éstos, láminas y tejidos retrorre
flectantes. 

Las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 3, cumplirán las 
características iniciales especificadas para ellas en el apartado 701.3.1.2 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Por su parte, las características iniciales . que deben reunir las láminas 
retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2 serán las indicadas en la norma 
UNE 135 334. 

Los tejidos retrorreflectantes, que serán exclusivamente de color blanco, 
cumplirán las características iniciales indicadas en la norma UNE 135 363 para 
estos materiales. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y exigirá la presentación para la aceptación por parte del 
Director de las Obras de un certificado, emitido por un laboratorio acreditado, 
donde figuren las características de las láminas y tejidos retrorreflectantes a 
utilizar en la fabricación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

Para los materiales retrorreflectantes importados de otros Estados miem
bros de la Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Econó
mico Europeo, se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se hayan 
realizado por un laboratorio oficialmente reconocido por la Administración 
competente en los citados Estados, si estuvieran disponibles, y no se repetirán 
innecesariamente los mismos ensayos. 

703.3. 1 .3 De los elementos de sustentación 

Los elementos de sustentación y anclajes de paneles direccionales cumpli
rán las especificaciones definidas en el apartado 701.3.1 .3 del presente artículo. 

703.4 ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES 

Los paneles direccionales tendrán las dimensiones, diseño y colores 
indicados en las Normas de Carreteras 8.1-IC y 8.3-IC y estarán equipados, 
como mínimo, con láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2. 
Dichos paneles en su cara vista serán planos debiendo garantizar su estabilidad 
estructural, durante su período de servicio, mediante la utilización -de aquellos 
elementos que resulten imprescindibles para la misma. 

Los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas que hayan de ser 
vistos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, nivel de 
retrorreflexión, diseño y colores indicados en las normas UNE 135 362, UNE 
135 360 y UNE 135 363, respectivamente. 

Siempre que la iluminación ambiente dificulte su detección o en lugares de 
elevada peligrosidad y entornos complejos (intersecciones, glorietas, etc.) 
deberá estudiarse la idoneidad de utilizar láminas retrorreflectantes de nivel 3. 

El color del cuerpo de los hitos de vértice y balizas cilíndricas podrá ser 
verde, rojo o amarillo. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones serán las definidas en las 
citadas normas y especificaciones técnicas. Los elementos de balizamiento 
retrorreflectantes (los paneles direccionales, en su parte posterior) identificarán 

1e forma indeleble, al menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación 
(mes y dos últimos dígitos del año). 
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703.4.1 Características 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes, dispondrán preferiblemen
te del correspondiente documento acreditativo de certificación (marca "N" de 
AENOR). 

Podrán utilizarse paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y 
balizas cilíndricas importados de otros Estados miembros de la Unión Europea o 
que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que 
las diferentes partidas fueren identificables. Se tendrán en cuenta los resultados 
de los ensayos realizados por un laboratorio oficialmente reconocido por la 
Administración competente en los citados Estados, efectuándose, únicamente, 
aquellos ensayos que sean precisos para completar las prescripciones técnicas 
especificadas en el presente artículo. 

Para los elementos de balizamiento retrorreflectantes que no posean el 
correspondieñte documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR), 
las características que deben reunir los paneles direccionales, hitos de arista, 
hitos de vértice y balizas cilíndricas serán las especificadas en las normas UNE 
135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363 respectivamente. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras de un certificado, emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren 
las características de los elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del 
proyecto evaluadas de acuerdo con lo especificado en el presente artículo, o el 
documento acreditativo relativo a su certificación. 

En ningún caso podrán ser aceptados paneles direccionales, hitos de arista, 
hitos de vértice y balizas cilíndricas cuyas frecuencias de ensayo, realizados por 
un laboratorio acreditado, para la comprobación de las características especifica
das en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del 
correspondiente documento acreditativo de certificación. La garantía de calidad 
de lo,s elementos de balizamiento retrorreflectantes será exigible en cualquier 
:ircunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

703.5 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

El conjunto formado por los paneles direccionales y sus correspondientes 
elementos de sustentación y anclaje cumplirán con lo indicado en la norma UNE 
135311. 
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703.5.1 Zona retrorreflectante 

703.5.1.1 Características fotométricas 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el valor mínimo del coeficiente de retrorreflexión (R' /cd.lx·•.m-') de los 
paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas objeto 
del proyecto. 

703.5.1.2 Características colorimétricas 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, las coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de luminancia (~) de la 
zona retrorreflectante de los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de 
vértice y balizas cilíndricas objeto del proyecto que estarán de acuerdo con lo 
especificado en el apartado 703.3.1.2 del presente artículo, para cada tipo de 
material (láminas o tejidos) retrorreflectante y nivel de retrorreflexión exigido. 

703.5.2 Zona no retrorreflectante 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el valor del factor de luminancia (13) y de las coordenadas cromáticas 
(x,y) de las zonas no retrorreflectantes de los paneles direccionales!. hitos de 
arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas objeto del proyecto que serán de 
acuerdo con lo indicado, para cada color, en las correspondientes normas UNE 

1 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363. 
) 

703.5.3 Elementos de sustentación 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de 
sustentación de paneles direccionales cumplirán, al menos, las especificaciones 
correspondientes a su "aspecto y estado físico general" definidos en la norma 
UNE 135 352. 

703.6 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de 
transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación 
del replanteo, la relación completa de las empresas suministradoras de todos los 
}materiales utilizados en la fabricación y de los propios elementos de balizamien-
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to retrorreflectantes objeto del proyecto así como la marca comercial, o referen
cia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del documento acreditativo de la 
certificación de los productos - elementos de sustentación y anclaje así como 
elementos de balizamiento - ofertados (marca "N" de AENOR). Para los produc
tos no certificados (marca "N" de AENOR), para ser aceptados por el Director 
de las Obras, la citada comunicación se acompañará de una copia del certificado 
realizado por un laboratorio acreditado donde figuren sus características técni
cas evaluadas de acuerdo con lo especificado en los apartados 703.3 y 703.4 
del presente artículo. 

703.6.1 Preparación de la superficie de aplicación 

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento 
retrorreflecta_ntes se realizará una inspección de la superficie del pavimento a fin 
de comprobar su estado y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, 
se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros 
elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la fijación de los 
mismos. 

Si la superficie presenta deterioros apreciables, se corregirán con materia
les de análoga naturaleza a los de aquella. 

Sobre pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de 
fijación basados en adhesivos, antes de proceder a la instalación de los elemen
tos de balizamiento, deberán eliminarse, de su zona de fijación, todos aquellos 
materiales utilizados en el proceso de curado del hormigón que aún se encontra
sen sobre su superficie. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar, o en su 
defecto el Director de las Obras exigirá, las operaciones de preparación de la 
superficie de aplicación ya sean de reparación propiamente dichas o de asegura
miento de la fijación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

703.6.2 Limitaciones a la ejecución 

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas y, en su 
caso, hitos de vértice serán tales que aseguren la fijación permanente de los 
citados elementos de balizamiento retrorreflectantes por su base y que, en caso 
de arrancamiento, rotura o deformación, no produzcan peligro alguno para el 
tráfico rodado ni por causa del elemento de balizamiento retrorreflectante 
arrancado ni por los elementos de anclaje que puedan permanecer sobre la 
calzada. 
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Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la apertura al 
tráfico de la zona recién balizada en el menor tiempo posible. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director 
de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 
apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución 
definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de los 
elementos de balizamiento, etc. 

703.6.3 Replanteo 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo 
que garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde con las especifica
ciones del Proyecto. 

703.6.4 Eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes 

Para la eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, o 
sus partes, queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos 
(decapantes, etc.) así como los procedimientos térmicos. En cualquier caso, el 
procedimiento de eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el Director de 
las Obras. 

703.7 CONTROL DE CALIDAD 

.. El control de calidad de las obras de balizamiento incluirá la comprobación 
de los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas 
acopiadas así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de 
ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes concep
tos: 

- Fecha de instalación. 
- Localización de la obra y estado de la superficie. 
- Clave de la obra. 
- Número de elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados por tipo 

(paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas). 
- Ubicación de los elementos de balizamiento retrorreflectante. 
- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudie-

ran influir en las características y/o durabilidad de los elementos de baliza
miento retrorreflectantes instalados. 
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703. 7. 1 Control de recepción de los elementos de balizamiento 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de 
verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al 
Director de las Obras, según se especifica en el apartado 703.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los 
acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos elementos de balizamiento 
retrorreflectantes certificados por AENOR. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 
instalación, para los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y 
balizas cilíndricas no certificados (marca "N" de AENOR), se comprobará su 
calidad, según se especifica en este artículo, a partir de una muestra represen
tativa de los elementos de balizamiento acopiados. 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constitui
da por un número determinado (S) de elementos de balizamiento retrorreflectan
tes de un mismo tipo seleccionados aleatoriamente de acuerdo con el criterio 
descrito en la tabla 703.1 dejando, bajo la custodia del Director de las Obras, 
otras (S) balizas a fin de poder realizar ensayos de contraste si fuese necesario. 
Una vez confirmada su idoneidad, todos los paneles direccionales, hitos de 
arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas tomadas como muestra serán devuel
tos al Contratista. 

TABLA 703.1 -CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE UN NÚMERO REPRESENTATIVO 
DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECT ANTES ACOPIADOS DE UN MISMO TIPO 

NUMERO DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO NUMERO DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 
RETRORREFLECT ANTES DEL MISMO TIPO RETRORREFLECT ANTES DEL MISMO TIPO A 

EXISTENTES EN EL ACOPIO (N) SELECCIONAR (S) 

2-8 2 

9 - 18 3 

19 - 32 4 

33 • 50 5 

51 - 72 6 

73 • 98 7 

más de 98 R 
Caso de resultar (S) un número decimal, éste se aproximará siempre al 

número entero inmediato superior. 

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes de un 
mismo tipo acopiados cuyas muestras representativas, una vez efectuados los 
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correspondientes ensayos de forma no destructiva, de acuerdo con la metodolo
gía de evaluación descrita en el apartado 703.4 del presente artículo, no cum
plan los requisitos exigidos de: 

- Aspecto. 
- Identificación del fabricante de los elementos de balizamiento y de los 

materiales retrorreflectantes. 
- Comprobación de las dimensiones. 
- Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas iniciales. 

Los acopios que hayan sido realizados que no cumplan alguna de las 
condiciones anteriores serán rechazadas, y podrán presentarse a una nueva 
inspección, exclusivamente, cuando su suministrador, a través del Contratista, 
,,credite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas 
eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas 
unidades por su parte serán sometidas a los ensayos de control que se especifi
can en el presente apartado. 

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los 
ensayos anteriores, podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y 
verificar la calidad de los elementos de balizamiento retrorreflectantes que se 
encuentren acopiados. 

703.7.2 Control de la unidad terminada 

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de 
garantía, se llevarán a cabo controles periódicos de los elementos de balizamien
, o con el fin de determinar sus características esenciales y comprobar ,in situ, si 
.. umplen sus especificaciones mínimas. 

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido rechaza
dos serán ejecutados de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por su parte, 
las nuevas unidades antes de su instalación serán sometidas a los ensayos de 
identificación y verificación de la calidad del apartado 703. 7 .1 del presente 
artículo. 

Además, deberán reponerse inmediatamente todas los elementos de 
balizamiento retrorreflectante cuyos elementos de anclaje, en caso de arranca
miento, rotura o deformación de los mismos provocada por el tráfico, pongan en 
serio peligro la seguridad de la circulación vial. 

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere 
oportuno durante el período de garantía de las obras, que los elementos de 

i11izamiento retrorreflectantes instalados cumplen las especificaciones que 
?.guran en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
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El Director de las Obras, seleccionará aleatoriamente, entre los elementos 
de balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo que no hayan sufrido 
arrancamiento, rotura o .deformación por la acción del tráfico, un número 
representativo (S) de paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y 
balizas cilíndricas según el criterio establecido en la tabla 703.1 del presente 
artículo. 

En cada uno de los elementos de balizamiento seleccionados como muestra 
(S} se llevarán a cabo, de forma no destructiva, los ensayos especificados en el 
apartado 703.5 del presente artículo. Además, se realizarán los controles 
correspondientes a "características generales" y "aspecto y estado físico 
general" recogidos en la norma UNE 135 352. 

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes 
instalados que sean del mismo tipo de los seleccionados como muestras si, una 
vez efectuado el correspondiente control de calidad, se da al menos uno de los 
siguientes su_puestos: 

- Más del veinte por ciento (20%) de los elementos de balizamiento, de un 
mismo tipo, seleccionados como muestras poseen dimensiones (sobre la 
superficie de instalación) fuera de las tolerancias admitidas en la norma 
correspondiente o no presentan de forma claramente legible las marcas de 
identificación exigidas. 

- Más del diez por ciento (10%) de los elementos de balizamiento, de un 
mismo tipo, seleccionados como muestras no cumplen las condiciones de 
color o de retrorreflexión, exigidas en el apartado 703.5 de este artículo, o 
las correspondientes a "características generales" o a "aspecto y estado 
físico general" especificadas en la norma UNE 135 352. 

703.8 GARANTÍA 

La garantía mínima de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndri
cas retrorreflectantes que no hayan sido objeto de arrancamiento, rotura o 
deformación por la acción del tráfico, fabricados e instalados con carácter 
permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables así 
como conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por 
el fabricante, será de tres (3) años contabilizados desde la fecha de su fabrica
ción y de dos (2) años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. En el 
caso de los paneles direccionales dicha garantía será de cinco (5) años desde la 
fecha de su fabricación y de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de 
su instalación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los elementos 

O.C. 325/1997



PG3· Art 703 11 

de balizamiento retrorreflectantes superiores a los especificados en el presente 
apartado, dependiendo de la ubicación de las balizas y paneles, de su naturale
za, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos de 
balizamiento retrorreflectantes con períodos de tiempo entre su fabricación e 
instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de almacena
miento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se 
instalarán paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas 
cilíndricas retrorreflectantes cuyo período de tiempo, comprendido entre su 
fabricación e instalación supere los seis (6) meses, independientemente de las 
condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras 
las instrucciones a las que se refiere el presente apartado del Pliego de Prescrip
ciones Técnicas Generales para la conservación de los elementos de balizamien
to retrorreflectantes instalados. 

703.9 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento retrorre
flectantes, el Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras, los 
sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y 
maquinaria durante el período de ejecución de las mismas, así como de las 
unidades recién fijadas a la superficie del pavimento, durante el período de 
tiempo necesario antes de abrir la zona recién balizada al tráfico. -

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
,i..,. seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 

con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

703.10 MEDICIÓN Y ABONO 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes, incluidos sus elementos 
de sustentación y anclajes, se abonarán exclusivamente por unidades (ud) 
realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones de preparación de la 
superficie de aplicación y premarcado. 

La eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes instala
dos se abonará por número de unidades (ud) realmente eliminadas. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORRE
FLECTANTES QUE, SALVO JUSTIFICACIÓN EN CONTRA, DEBEN FIGURAR EN 

EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Apartado 703.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Materiales). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la naturaleza y 
características del material más adecuado como sustrato así como el nivel de 
retrorreflexión y tipo de materiales retrorreflectantes a utilizar en la fabricación 
de los elementos de balizamiento. 

Apartado 703.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Materiales. 
Características). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
,,ara la elaboración de un certificado y exigirá su presentación para la acepta
ción por pate del Director de las Obras, emitido por un laboratorio acreditado, 
donde figuren las características de los materiales utilizados como sustrato. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará preferiblemente que 
los elementos de sustentación y anclaje de los paneles direccionales objeto del 
proyecto deban poseer el correspondiente documento acreditativo de certifica
ción { marca "N" de AENOR). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras de otro certificado emitido también por un laboratorio acreditado, 
donde figuren las características de las láminas y tejidos retrorreflectantes a 
utilizar en la fabricación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes 
objeto del proyecto recogidas en el apartado 703.3.1.2 del Pliego de Prescrip
ciones Técnicas Generales. 

Como criterio para definir las combinaciones geométricas a utilizar en la 
caracterización de las láminas retrorreflectantes de nivel 3, se empleará el 
especificado en la tabla 701.1 P del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Apartado 703.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. {Elementos 
de balizamiento retrorreflectantes. Características). 

' El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará preferiblemente qLJe 
los elementos de balizamiento retrorreflectantes, deban poseer el correspon
diente documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR). 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, cuando no exija el 
documento acreditativo relativo a su certificación (marca "N" de AENOR), 
definirá las condiciones para la eláboración y presentación, para la aceptación 
por parte del Director de las Obras, de un certificado emitido por un laboratorio 
acreditado, donde figuren las características y frecuencias de ensayo de los 
elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del proyecto evaluadas de 
acuerdo con lo especificado en el apartado 703.4.1 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales. 

Apartado 703.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especificacio
nes de la unidad terminada). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará, para el período de 
garantía, el nivel de calidad mínimo de los elementos de balizamiento retrorre
flectantes el cual deberá establecerse, según el apartado 703.5 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales, en base a obtener su máxima visibilidad en 
cualquier situación, tanto de día como de noche. 

Además establecerá los parámetros de instalación (número de unidades, 
ubicación, etc,). 

Apartado 703.5.1.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especifi
caciones de la unidad terminada. Zona retrorreflectante. Características fotomé
tricas). 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión 

1(R' /cd.lx·•.m·1) para la zona retrorreflectante equipada con láminas de nivel 2, al 
menos, los especificados en la tabla 703.1 P. 

TABLA 703.1P - VALOR MÍNIMO DEL COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R'/cd.lx·1.m·2) DE 
LAS LÁMINAS RETORREFLECT ANTES DE NIVEL 2 A UTILIZAR 

EN LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA 

NIVEL DE REFLECT ANCIA (R' /cd.1x·1 .m·2 ) 

ángulo de observación (rx): 0,2' 
COLOR 

ángulo de entrada 
(B.,; B.,=0'): 5· 

2 

BLANCO 1 200 

1 

136 AMARILLO 

36 VERDE 
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Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.1x· 

1 .m· 21, para la zona retrorreflectante, equipada con láminas de nivel 3, de los 
elementos de balizamiento, al menos el cincuenta por ciento (50 %) de los 
valores iniciales medidos para 0,2º, 0,33º, 1,0° de ángulo de observación, y 
5, oº de ángulo de entrada (siempre con un ángulo de rotación e, 0°), en función 
del material seleccionado de acuerdo con el criterio que se especifica en la tabla 
701.1 P del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

Los tejidos retrorreflectantes de color blanco tendrán al menos un 
coeficiente de retrorreflexión mínimo de doscientas cincuenta (250) cd.Ix·1 .m·2, 

para un ángulo de observación (a) de dos décimas de grado {0,2°) y un ángulo 
de entrada {~,) de cinco grados (5°). 

Apartado 703.5.1.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. {Especifi
-:::aciones de la unidad terminada. Zona retrorreflectante. Características 
~olorimétricas). 

Se tomarán como valores min1mos de las coordenadas cromáticas (x,y) y 
del factor de luminancia m) de la zona retrorreflectante de los elementos de 
balizamiento objeto del proyecto, los especificados en el apartado 703.3.1.2 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para cada tipo de material (láminas 
o tejidos) retrorreflectante y nivel de retrorreflexión exigido. 

Apartado 703.5.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Especifica
ciones de la unidad terminada. Zona no reflectante). 

Se tomarán como valores mínimos de las coordenadas cromáticas (x, y) y 
del factor de luminancia (~) de las zonas no reflectantes de los paneles direccio
nales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas, los indicados en las 
c~rrespondientes normas UNE 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 
135 363. 

Apartado 703.6.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Ejecución. 
Preparación de la superficie de aplicación). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar las operaciones 
de preparación de la superficie de aplicación ya sean de reparación propiamente 
dichas o de aseguramiento de la calidad de la fijación de los elementos de 
balizamiento retrorreflectantes. 
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Apartado 703.6.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Ejecución. 
Limitaciones a la ejecución). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo 
de apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución 
definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de los 
elementos de balizamiento, etc. 

Apartado 703.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Garantía). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
,' Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los elementos 
de balizamiento retrorreflectantes superiores a los especificados en el apartado 
703.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, dependiendo de la 
ubicación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, de su naturaleza, 
etc. 

Apartado 703.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Seguridad y 
señalización de las obras). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigentf3'... 
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704 BARRERAS DE SEGURIDAD 

704.1 DEFINICIÓN 

Se definen como barreras de seguridad los sistemas de contención de 
vehículos, instalados en los márgenes de las carreteras cuya finalidad es propor
cionar un cierto nivel de contención de un vehículo fuera de control. 

704.2 TIPOS 

Las barreras de seguridad, empleadas se clasifican según el material de que 
están formadas en: 

-Metálicas, formadas por una serie continua de elementos longitudinales 
(vallas), unos soportes (postes) que los mantienen a cierta altura y unos 
elementos intermedios (separadores) que conectan los dos anteriores. 

- Hormigón, formadas por una serie continuada de piezas prismáticas de 
hormigón con un perfil transversal especial. 

704.3 MATERIALES 

La barrera de seguridad podrá fabricarse en cualquier material, siempre que 
cumpla con lo especificado en el presente artículo. -

Si la barrera de seguridad estuviera formada por dos o más piezas, cada 
. una de éstas se podrá desmontar, caso de ser necesario, con el fin de proceder 

a su sustitución. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la naturaleza y 
características, de las barreras de seguridad, estableciendo como mínimo el nivel 
de contención de las mismas. 

704.3.1 Barreras de seguridad metálicas 

Los materiales indicados en este apartado se emplearán para los elementos 
definidos en las normas UNE 135 121 y UNE 135 122 .. 

El acero para fabricación de la valla será de las características químicas y 
mecánicas fijadas en la norma UNE 36 093 para el grado AP-11, con un espesor 
nominal de tres milímetros (3 mm) y una tolerancia de más menos una décima 
}de milímetro (O, 1 mm). 
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El acero estará galvanizado en caliente, conforme a las normas UNE 37 
501 y UNE 37 508. Las características del zinc utilizado en el galvanizado serán 
las recogidas en la norma UNE 37 301, y el espesor y masa mínimos del 
recubrimiento serán los definidos por la norma UNE 37 508 para aceros de 
espesor comprendidos entre tres y seis milímetros (3 y 6 mm). 

El acero para fabricación de separadores y de elementos finales de barrera, 
será de las mismas características que el utilizado en la valla. 

El acero utilizado en la fabricación de postes y otros accesorios conforma
dos en frío serán de grado AP-11 según lo especificado en la norma UNE 36 
093. Si el acero empleado es laminado en caliente, deberá cumplir lo establecido 
en la norma UNE-EN-10025. 

Los elementos de unión (tornillería) deberán cumplir lo indicado en la norma 
UNE 135 125. 

Todos los elementos accesorios estarán protegidos contra la corrosión 
mediante el procedimiento de galvanizado en caliente, conforme a la norma UNE 
37 507 en el caso de la tornillería y elementos de fijación y en el caso de 
postes, separadores y otros elementos conforme a las normas UNE 37 501 y 
UNE 37 508. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y la presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren 
las características de los materiales utilizados en la fabricación de los elementos 
constituyentes de las barreras metálicas. 

704.3.2 Barreras de seguridad de hormigón 

Los materiales especificados en este apartado se emplearán para los 
elementos definidos en las normas UNE 135 111 y UNE 135 112. 

En barreras de hormigón se empleará un material con una resistencia ca
racterística superior a veinticinco megapascales (25 MPa), de acuerdo con la 
vigente "Instrucción hormigón estructural (EHE-98) ", o normativa que la sustitu
ya. 

En barreras con encofrado perdido, el hormigón de relleno deberá tener una 
resistencia característica superior a veinte mega pascales (20 Mpa). 

En el caso de barreras de hormigón prefabricadas el valor de dicha resisten
cia característica sería de treinta y cinco mega pascales (35 MPa). 
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Para la fabricación del hormigón se utilizarán cementos del tipo I o 11, en 
todas sus clases definidas en la norma UNE 80 301. 

El tamaño máximo de árido será de veinte milímetros (20 mm) y cumplirá 
con las prescripciones técnicas indicadas en el artículo 7 de la vigente "Instruc
ción de hormigón estructural (EHE-98)", o normativa que la sustituya. 

Si se utilizaran aditivos, cuyo uso esté permitido, deberán cumplir las 
prescripciones indicadas en la norma UNE 83 200. 

Las armaduras deberán cumplir las especificaciones que recoge el artículo 
9.3 de la "Instrucción de hormigón estructural (EHE-98)", o normativa que la 
sustituya. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras de un certificado emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren 
las características de los materiales utilizados en la fabricación de las barreras 
de hormigón. 

~ J4.3.3 Otras barreras de seguridad 

Para elementos distintos de los descritos en las normas UNE 135 111, UNE 
135 121 y UNE 135 122, podrán emplearse otros materiales. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y la presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras de un certificado emitido por un laboratorio acreditado donde figuren 

1las características de las barreras de seguridad a utilizar y de los materiales a 
emplear. 

704.4 CARACTERÍSTICAS 

Los elementos constituyentes de las barreras de seguridad dispondrán 
preferiblemente el correspondiente documento acreditativo de certificación 
(marca "N" de AENOR). 

Podrán utilizarse elementos constituyentes de las barreras de seguridad im
portados de otros Estados miembros de la Unión Europea o que sean parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que las diferentes 
partidas fueren identificables. Se tendrán en cuenta los resultados de los 
ensayos realizados por un laboratorio oficialmente reconocido por la Administra
~ión competente en los citados Estados, efectuándose, únicamente aquellos 
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ensayos que sean precisos para completar las prescripciones técnicas especifi
cadas en el presente artículo. 

Para los elementos constituyentes de las barreras de seguridad que no 
posean el correspondiente documento acreditativo de certificación (marca "N" 
de AENOR}, sus características técnicas serán las especificadas en las normas 
UNE 135 111, UNE 135 112, UNE 135 121, UNE 135 122. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras de un certificado, emitido por un laboratorio acreditado, donde figuren 
las características de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad 
objeto del proyecto de acuerdo con lo especificado en el presente artículo o el 
documento acreditativo relativo a su certificación. 

En ningún caso podrán ser aceptados elementos constituyentes de las 
barreras de seguridad cuyas frecuencias de ensayo, realizados por un laborato
rio acreditado, para la comprobación de las características especificadas en el 
presente artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del correspondiente 
documento acreditativo de certificación. La garantía de calidad de los elementos 
constituyentes de las barreras de seguridad será exigible en cualquier circuns
tancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

704.5 EJECUCIÓN 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de 
transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del "acta de comproba
ción del replanteo", la relación completa de las empresas suministradoras de 
todos los materiales utilizados en la fabricación y de los propios elementos 
constituyentes de las barreras objeto del proyecto así como la marca comercial, 
o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del documento acreditativo de la 
certificación de los elementos ofertados (marca "N" de AENOR}. Para los 
elementos constituyentes de las barreras de seguridad no certificados (marca 
"N" de AENOR}, para ser aceptados por el Director de las Obras la citada 
comunicación se acompañará de una copia del certificado realizado por un 
laboratorio acreditado donde figuren sus características evaluadas de acuerdo 
con lo especificado en el apartado 704.3 del presente artículo. 
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704.5.1 Limitaciones a la ejecución 

Los postes de las barreras de seguridad metálicas indicadas en la norma 
UNE 135 122, se cimentarán por hinca en el terreno, salvo que esta resulte 
imposible por la dureza de aquel, o que su resistencia sea insuficiente. 

En terrenos duros, no aptos para la hinca, el poste se alojará en un taladro 
de diámetro y profundidad adecuados. El poste se ajustará con cuñas y los 
huecos se rellenarán con arena con una capa superior impermeabilizante, y en 
ningún caso con hormigón. 

Las barreras de seguridad de hormigón se apoyarán sobre una capa de 
veinte centímetros (20 cm) de espesor de hormigón, zahorra artificial o capa 
estabilizada convenientemente compactada y nivelada, de tal forma que garanti
cen que una vez colocada la barrera, la desnivelación de la superficie superior 
de la misma, medida en la dirección del eje de la carretera, sea inferior a lo 
especificado en el apartado 704.6.2 del presente artículo. 

704.5.2 Replanteo 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo 
que garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde con las prescripcio
nes del Proyecto. 

704.6 CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad de las barreras de seguridad incluirá la comprobación 
:de los elementos constituyentes acopiados, así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de 
ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes concep
tos: 

- Fecha de instalación. 
- Localización de la obra. 
- Clave de la obra. 
- Número de elementos instalados, por tipo. 
- Ubicación de las barreras de seguridad. 
- Observaciones e incidencias que a juicio del Director de las Obras pudieran 

influir en las características y/o durabilidad de las barreras de seguridad 
instaladas. 

Se comprobará la marca o referencia de los elementos constituyentes de 
/as barreras de seguridad acopiados, a fin de verificar que se corresponden con 
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la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras, según se 
especifica en el apartado 704.5 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los 
acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos elementos constituyentes 
de las barreras de seguridad certificados (marca "N" de AENOR). 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 
instalación, para los elementos constituyentes de las barreras de seguridad no 
certificados (marca "N" de AENOR), se comprobará su calidad, según se 
especifica en el presente artículo, a partir de una muestra representativa de los 
elementos constituyentes acopiados. 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condi
ciones especificadas en los apartados 704.6.1 y 704.6.2 serán rechazados. 
Podrán presentarse a una nueva inspección, exclusivamente, cuando el suminis
trador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser 
examinadas y ensayadas, se hayan eliminado todas las defectuosas o corrigido 
sus defectos. Las nuevas unidades, en cualquier caso, serán sometidas a los 
ensayos de control que se especifican en el presente apartado. 

El Director de las Obras además de disponer de la información de los 
ensayos anteriores podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y 
verificar la calidad de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad 
que se encuentren acopiados. 

704.6.1 Barreras de seguridad metálicas 

El control del espesor de los elementos constituyentes de la barrera metáli
ca se realizará a través del peso de los mismos mediante un estudio estadístico 
por variables. 

Se tomará como lote entre cuatrocientas y quinientas unidades (400 - 500 
ud) o, en el caso de barreras ya instaladas, la longitud de éstas cuyo número de 
elementos sea equivalente. 

De cada lote se extraerán veinticinco (25) elementos, empleando una tabla 
de números aleatorios, de modo que se garantice que cualquier elemento del 
lote tiene la misma probabilidad de ser elegido para formar parte de la muestra. 

Se calcularán la media y la cuasi-varianza de la muestra de acuerdo con las 
expresiones siguientes: 
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siendo (n) el tamaño de la muestra, y (x¡) el peso en kilogramos (kg) de cada una 
de las piezas de la muestra. 

En caso de que la media (x) fuera inferior al valor (P) de la tabla 704. 1 de 
este artículo, se rechazará el lote. 

TABLA 704.1 - CONTROL ESPESOR ELEMENTOS DE LA BARRERA METÁLICA 

l TIPO DE ELEMENTO 11 p (kg) 1 

Valla recta estándar 47,95 

Valla recta desmontable 47,87 

Poste C-120 de 2000 mm 13,93 

Poste C-120 de 1500 mm 10,53 

Poste C-100 de 2000 mm 12, 10 

Poste C-100 de 1 500 mm 9,05 

Poste UPN-120 de 2400 mm 31,33 

Separador corto 1,78 

Separador estándar 2,62 

Separador barrera abatible 2,55 

Separador simétrico 6,08 

Separador simétrico barrera 
5,94 

desmontable 

En caso contrario, se calculará el estimador (O) con la expresión: 

Q = 
X - p 

s 

siendo ( P) el valor indicado en la tabla 704. 1 de este artículo. 

Si (O) es superior a noventa y cuatro centésimas (O > 0,94) se aceptará el 
lote y si es inferior se rechazará. 
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704.6.2 Barreras de seguridad de hormigón 

Para las barreras de hormigón, se considerará como lote, que se aceptará o 
rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los dos criterios siguientes: 

- Quinientos metros (500 m) 
- La fracción construida diariamente 

El control de la regularidad superficial de la superficie superior de la 
barrera, medida en la dirección del eje de la carretera, se efectuará mediante 
una regla de tres metros (3 m) sobre la totalidad de la obra. No se admitirán 
desnivelaciones superiores a cinco milímetros (5 mm), en más del treinta por 
ciento (30%) del lote, ni de diez milímetros ( 1 O mm) en ningún punto. 

En la barrera prefabricada se tomará un lote constituido por cinco (5) 
elementos cualesquiera sobre los que se comprobará que: 

- Las barreras no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas 
graves de lechada, ni más de tres (3) coqueras en una zona de diez 
decímetros cuadrados (1 O dm 2 ) de paramento, ni coquera alguna que deje 
vistas las armaduras. 

- No presentarán caras deterioradas en las que el hormigón aparezca 
deslavado, ni señales de discontinuidad en el hormigonado. 

- No se aceptarán barreras con fisuras de más de una décima qe milímetro 
(O, 1 mm) de ancho, o con fisuras de retracción de más de dos centímetros 
(2 cm) de longitud. 

704. 7 GARANTÍA 

La garantía mínima de los elementos constituyentes de las barreras de 
seguridad que no hayan sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación por 
la acción del tráfico, fabricados e instalados con carácter permanente según las 
normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables así como conservados 
regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será 
de tres (3) años contabilizados desde la fecha de su fabricación y de dos (2) 
años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto ,el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los elementos 
constituyentes de las barreras de seguridad superiores a los especificados en el 
presente apartado, dependiendo de la ubicación de las barreras, de su naturale
za, etc. 
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El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos constitu
yentes de barreras de seguridad con períodos de tiempo entre su fabricación e 
instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de almacena
miento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se 
instalarán elementos constituyentes de barreras de seguridad cuyo período de 
tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación supere los seis (6) 
meses, independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras 
las instrucciones a las que se refiere el presente apartado del Pliego de Prescrip
ciones Técnicas Generales para la conservación de los elementos constituyentes 
de las barreras de seguridad instalados. 

:704.8 SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las 
barreras de seguridad, el Contratista someterá a la aprobación del Director de 
ias Obras, los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, 
:nateriales y maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 

704.9 MEDICIÓN Y ABONO 

Las barreras de seguridad se abonarán por metros lineales (m) realmente 
¡colocados en obra, incluyendo en el precio cualquier elemento necesario para su 
1colocación y puesta en obra. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS QUE, 
SALVO JUSTIFICACIÓN EN CONTRARIO, DEBERÁN FIGURAR EN EL PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Apartado 704.3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Otras 
barreras de seguridad). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá las condiciones 
para la elaboración y la presentación para la aceptación por parte del Director de 
las Obras de un certificado emitido por un laboratorio acreditado donde figuren 
las características de las barreras de seguridad a utilizar de acuerdo con lo 
indicado en la norma UNE-EN-1317 y de los materiales a emplear. 

Apartado 704.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Característi
cas). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá los tipos de 
sistemas de contención de vehículos a utilizar. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará preferiblemente que 
los elementos constituyentes de las barreras de seguridad deban poseer el 
correspondiente documento acreditativo de certificación (marca "N" de AENOR). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, cuando no exija el 
documento acreditativo relativo a su certificación (marca "N" de AENOR), 
definirá las condiciones para la elaboración y presentación para la aceptación 
por parte del Director de las Obras de un certificado, emitido por un laboratorio 
acreditado, donde figuren las características y frecuencias de ensayo de los 
elementos constituyentes de las barreras de seguridad evaluadas de acuerdo 
con lo especificado en el apartado 704.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales. 

Apartado 704.7 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Garantía). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los elementos 
constituyentes de las barreras de seguridad superiores a los especificados en el 
apartado 704. 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, dependiendo 
de la ubicación de las barreras de seguridad, de su naturaleza, etc. 
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Apartado 704.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. (Seguridad Y 
señalización de las obras). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de 
seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con toda la legislación que en materia laboral y ambiental esté vigente. 
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